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!NTRODUCCJON 

El presente trabajo ha sido elaborado pensando en todos aquellos 

trabajadores públicos retirados del servicio, ya sea por edad avan~ 

da o bien por enfermedad que perciben cantidades inadecuadas a la -

realidad econ6mica del pa(s por concepto de pensiones. Después de 

analizar el Régimen de Pensiones del l.S.S.S.T.E., pudimos per~ 

tamos que las pensiones que otorga diera lnstituci6n son insuficientes 

para cubrir las necesidades básicas de los Individuos, es por eso que 

proponemos una serie de modificaciones a la Ley del Instituto de Se

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con e\

objeto de que se Incrementen \os montos de dichas pensiones e Indem

nizaciones y como consecuencia de ello \os trabajadores públicos re

tirados del servicio puedan solventar sus gastos personales, sin im

p\ icar cargas econ6micas a sus fami\ ias. 

Resultaría sumamente complejo abarcar \os distintos regímenes -

pensionarios de la Seguridad Socia\, es por eso que a \o largo de\ pr~ 

sente trabajo nos referimos a la Seguridad Social de \os Trabajado -

res Públicos que se rigen por la Ley del l.S .S.S. T. E. 

En principio se hace referencia a los antecedentes legislativos de\ 

Régimen de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

iniciando con la lucha que sostuvo la clase trabajadora, para elevar a 

Rango Constitucional los Derechos Sociales no contemplados en la 



Constitución de 1857, así como un panorama general de la Ley de -

Pensiones Civiles de Retiro promulgada en 1925, y que es el antece

dente de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

los trsbajadores del Estado. Posteriormente nos enfocamos s la S~ 

guridad Social de los Trabajadores Públicos, en este rubro incluí -

mes al !.S. S. S. T. E. como Órgano de Seguridad Social, así como

ª su propia Ley que surgen a la vida jurídica en 1959, dejando como 

un mero antecedente a la Antiglla Dirección de Pens\o,-,es Civiles de

Retiro y a la Ley de Pensiones Civiles, que estructuraron en México 

el primer sistema de pensiones para los empleados públicos. 

De tal maners efectuamos un breve estudio de los diversos tipos 

de pensiones que regula la Ley del I.S. s.s. T. E., además de agre

gar una serie de tablas ejemplificativas, con el fin de hacer más fá

cil la compresnión de las bases que se toman en cuenta para cal cu -

lar los montos de las pensiones e indemnizaciones globales. 

Finalmente en el ap;>rtado denominado de la Cuantfu e Incremen

to de las Pensiones, reflexionamos sobre las críticas fund'1mentales 

que se re!llizsn 9.l Régimen de Pensiones del l. S.S.S. T. E., así co

mo las reformas que se proponen al mismo. 

Todo lo anterior encaminado a la dignificación de los Trabajado

res Públ leos que al retirarse del servicio adquieren no tan sólo el -



derecho a recibir una C3ntldad simbólica como pensión o indemniz.3.

ción, sino la tranquilidad de asegurar el bienestar de ellos y de su -

familia. 



C.<ll.IP'llll"IWIL«l> 

n 



CAPITULO 

ANTECEDENTES LEGISLATNOS DEL REGIMEN 
DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL -

SERVICIO DEL ESTADO_ 

1.1 DESARROLLO HISTORICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 
MEXICO. 

La inseguridad social ha preocupado al hombre desde la antiglle -

dad, despertando en él diversas reacciones, con el único fin de alean-

zar la Seguridad Social Integral. 

En la actualidad podemos hablar de sistemas de seguridad social-

que permiten a las clases trabajadoras satisfacer sus necesidades b~ 

sicas; para lograr esos sistemas la humanidad fue lenta y trabajosa -

mente fue elaborando leyes que .-.egularan la sltuacl6n de los trabaja -

dores. De tal manera la lucha de la clase trabajadora por conquis -

tar la estabilidad en sus centros de trabajo se identifica plenamente 

con el desarrollo de la Seguridad Social en nuestro país; desarrollo-

que tuvo como base la misma inseguridad que padecieron los rnexica-

nos durante mucho tiempo; época en que la mayorí'a de las personas-

carentes de recursos y medios para afrontar las vicisitudes de la vi-

da se veían afectadas por enfermedades, desempleo, explotación, 

etc., situaciones que crearon en la conciencia del hombre la !mPer\2_ 

sa necesidad de garantizar su seguridad social. 
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En México se apliraron medidas de seguridad social desde la -

época de la Colonia, (a las que me referiré más adelante) y que des

graciadamente no evolucionaron al transcurso del tiempo, es por 

eso que creemos que las verdaderas medidas que dieron fuerza a la 

Seguridad Social se enc:Jentran en los regímenes revoluciorarios,

que a partir de 1910 han sido los verdaderos impulsores de la Segu

ridad Social en nuestro país, por lo que consideramos necesario co

mentar dichos acontectmientos de una manera cronológica. 

En primer lugar, nos atrevemos a señalar que la Consti.tuci.6n -

de 1857 fue una Ley Individualista que protegió durante muchos años 

las Garantfus Individuales de los go~ernados, pero nunca abarcó en

sus preceptos Derechos Sociales; lo que es difícil entender, dado -

que las inquietudes y necesidades de la clase trabajadora han existi

do desde épocas primitivas, y sólo reflexionando en las diversas e~ 

pas por las que atravesó el país, comprenderiámos el porqué se re

chazaron las ideas, por ejemplo de Don Ignacio Ramírez para in 

cluir en la Constitución del '57 los Derechos Sociales tan anhelados. 

Al no aceptar la tesis del precursor del Constitucional!smo Social, 

se descartó la posibllidad de que la Constitución de 1857 englobara -

en sus textos Garantías Sociales que protegieron a campesinos y 

obreros afectados terriblemente por la inseguridad social. 

Antes de la Revolución de 191 O no encontramos indicios de leyes-
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que ampararan jurídicamente a los trabajadores, salvo dos leyes que 

se expidieron en la Federación, y que sin duda alguna, r-eafirmziron

la necesidad de legislar en n~Jateria de Seguridad Social. 

La primera de estas leyes de fecha 30 de abril de 1904 fue pre -

mulgada por Don Vicente Villada y estuvo en vigor en el Estado de -

México. A esta ley se le conoce como la Primera Ley Sobre Acct -

dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Como punto prin

cipal fincó la responsabilidad del patrón en los accidentes de trabajo, 

t.ambién implantó las indemnizaciones, que consistían básicamente -

en pago de salarios, atención médica y gastos funerarios. La segun

da de las mencionadas leyes fue de fecha 9 de noviembre de 1906, se 

le conoce como Ley Bernardo Reyes y estuvo vigente en el Estado de 

Nuevo León; dicha ley no abarcaba las Enfermedades Profesionales, -

pero en relación a las demás prestaciones fue una reproducción de la 

Primer Ley Sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiol"lc'!. 

les. 

Por otra parte, en el manifiesto poi fttco del 1° de abril de 1909, -

se prometió la crp,ac!Ón de una Ley Sobre Accidentes de Trabajo. 

Asimismo, Francisco Vázquez Gómez en su candidatura por 1.J PrBsJ. 

ciencia de la República, manifiesta su enorme interés por la creación 

de una ley reguladora de las Pensiones e Indemnizaciones por Acc! -

dentes de Trabajo. 
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No obstante las inquietudes de la clase tr3bajador3 por crear no!: 

mas de Seguridad Social, las ideas sólo se manifestaban en prome -

sas, p3s.::tndo a for'mar p3.rte de la historia. 

En 1910 la Dict:aclur=i de Porfirio Dí'az se encontraba e'1 plenitud, 

rein3ndo como es sabida um p3z aparente, pues el pueblo se encon -

traba care~te de muchas cosas, en contraste co"1 las clases altas que 

viví'an en la o;:iuleocia gr3cias a las privaciones y mala d!stribuci6n

de la riqueza, que daban como resulta do condiciones Infrahumanas -

de centen;:ires de obreros y campesinos. De la inconformidad exi.§_ 

tente en nw:stro ;»ÍS en aquella época, podemos señalar el enfrenta

miento político que sostuvo Francisco l. IV\adero en contra de ta Die-

ta dura de Porfirio Dfá z. Desde tos inicios de su candidatur3 por 

la Presidencia de la República, IV\adero expresó s:..is deseos de tegi~ 

lar en favor de los trabajadores de una manera profunda y realista, -

prueba de ello lo enco:1tr.:;irnos e., un párrafo je u.,o de sus discursos 

pronunciados en su candid>tu"a p::>r ta Presidencia de la RepÚblica,

y el cual dice " .. . Haré q-;9 39 pr9se:'lten las iniciativas de Ley co~ 

veriientes p3ra asegu'Dr p.ensio:1=:s .3. los obreros mutilados en la in

dustria, e;¡ las 'Tiinas y en la agric1J7tura o ::,ie:l pensio113.ndo a sus P§!. 

rientes cu3.ndO aquéllos pierd3n la vid3. e:-i e~ s.3rvicio de alg.Jna em

pres3 > además d.3 a:;tas leyes tu.ré lo posible p3ra dictar disposicio

nes que sean convenientes y Favor"ecaré la prornulgactó1 de Leyes -
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que tengan por objeto mejorar ta sitU3ciÓn del obrero y elevarlo de -

nivel intelectual y m::iral." (1) 

Siendo Madero Presidente de la RepÚbl ica, inicia la consot ida 

ción de sus promesas con el Decreto que se promulgó a iniciativa S}¿ 

ya de fecha 13 de diciembre de 1911, con este Decreto se crea la 

Oficina del Trabajo, por lo que enfatizamos la Importante participa -

c!ón de Don Francisco 1. i'v'adero en más de 60 huelgas en pro de los 

obreros, es por eso que nos atrevemos a afirmar que l\ladero no fue 

sólo un digno miembro del Partido Antireeleccionista, sino un pro -

fundo defensor de ta clase obrera. 

Al ser asesinados Francisco l. N\adero y José María Pino Suá -

rez, las puertas racia la Seguridad Social se cierran nuevamente al 

quedar el Gobierno en manos de intereses particulares. Afortunada-

mente la labor de Madero es terminada por Venustiano Carranza, J~ 

fe del Ejército Constitucionalista, que no conforme con el Gobierno -

del usurpador Victoriano Huerta, encabeza el "Plan de Guadalupe". 

Es evidente que al comienzo de la lucha Carranza no dio un caráE_ 

tar social al movimiento constitucionalista, por lo que el "Plan de -

Guadalupe" fue netamente formulado para afrontar la situación polfti-

(1) Trueba Urbina, Alberto, Derecho Social Mexicano, Página 112 1 
Ed. Porrúa, México 1954. 
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ca que vivía el país, más no para dar soluciones a los problemas SE_ 

cial es existentes. 

En 1913, Venustlano Carranza pronunci6 un discurso en Herma-

sil! o, Son. , en donde afirma: ... "Terminada la lucha armada a -

que convoca el "Plan de Guadalupe" tendrá que principiar formida -

ble y majestuosa la lucha de clases, queramos o no queramos naso-

tros mtsmos y opónganse las fuerzas que se opongan, las nuevas 

ideas sociales tendrán que imponerse en nuestras masas ... Ten~ 

mes centenares de ciudades que no están dotadas de agua potable, y 

millones de niños sin fuentes de sabiduría para informar el espíritu 

de nuestras leyes. El puebla tu vivido ficticlamente famélico y des-

graciado, con un puñado de leyes que en nada le favorecen. Tene -

mosque removerlo todo, crear una nueva Constitución cuya acción-

benéfica sobre las masas nada ni nadie pueda evitar ... nos faltan 

leyes que favorezcan al campesino y al obrero, pero éstas serán 

promulgadas por ellos mismos, puesto que ellos serán los que triu!). 

fen en esta lucra reivindicadora y social" .(2) 

En este discurso, por vez primera, se habla de las Reformas a 

la Constituci6n de 1857, además de contener una apreclaci6n cruda-

y realista de las carencias del pueblo mexicano. 

(2) Jorge Carpizo, La Constituci6n Mex!cana de 1917, Págs. 54 y 55, 
29 Ed., Edlt. Direcci6n General de Publicaciones, México 1973. 
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Para el año de 1916, todo lo que fueron ideales se ven plasmados 

en ura dlsposicl6n lega\ promulgada por Salvador A\varado, Gobern§_ 

dor y Comandante M!l itar del Estado de Yucat.án, que decreta la Ley 

del Trabajo del Estado de Yucatán, de la cual transcribimos su Artí

culo 135 por considerarlo de stngu\ar importancia y que establece: 

"El Gobierno fomentará una asociaci6n mutualista en la cual se ase -

guren los obreros contra los riesgos de vejez y muerte". 

Por lo anterio1', se considera al Estado de Yucatán ser el prime

ro en legislar sobre Seguridad Social en México. 

Las normas de Seguridad Social, protectoras de la clase trabaj~ 

dora, quedaron plasmadas en el "Plan de Guadalupe" formulado an -

tes de 1917, y para que dichos orderamientos se establecieran en -

nuestra Carta Magra el lng. Félix F. Palaviclnt sugiri6 al Primer -

Jefe del Ejércilo Gonstltuclonallsta que convocara a un Congreso 

Constituyente con el fin de elaborar una nueva Constitucl6n; la men -

clorada convocatoria surti6 los efectos esperados, y el 1° de diciem

bre de 1916, se instaló en la Ciudad de Querétaro el Congreso Cons

tituyente, cuyas labores se prolongaron hasta enero de 1917, lapso -

durante el cual se llevó a cabo la gran transformación social de nue~ 

tra Constituc\611. 
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l. l.1 DECLARACION DE LOS DERECHOS SOCIALES DE 1917 

Los ideales de la Revoluci6n Mexicara quedaron plasmados en la 

Constitución de Querét.aro, cuya esencia fue el reconocimiento de los 

Derechos Sociales de la clase trabajadora que logró encauzar los fi -

nes de la Revoluci6n de 191 O, consolidando sus principios en el Plan-

de Guadalupe que indudablemente fue el antecedente in-nediato de la -

Constltuci6n de 1917. 

La Declaraci6n de los Derechos Sociales nac\6 en el seno del Co.!} 

greso Constituyerite instalado en la Ciudad de Querétaro el 1°de dicle!!_l 

bre de 1916, lugar en donde Ve'1ustiano Carranza en su carácter de -

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, hizo entrega del proyec-

to to de Reformas a la Constituci6n de 1857. En este acto pronuncl6 

con energía las siguientes palabr3.s que a nuestro pensar encierran -

la Ideología de la Revolución Constitucionalista: 

"Con la responsabilidad de los empresarios para los casos de ac-

cidentes, con los seguros para los casos de enfermedad y de vejez, -

con todas estas reformas espera fundamentalmente el Gobierno a mi-

cargo que las instituciones políticas del país responderán satisfacto -

riamente a las necesidades sociales". (3) 

(3) García Cruz, Migue\ La Seguridad Social en Méxlc~ Tomo !,Pág. 48, 
Edit. B. Costa - Amie, Mi.xtco 1972-. 
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Con estas palabras, Carranza proyecta a la Seguridad Social c~ 

mo el conjunto de normas protectOr.3.s del hombre contr.3. la insegurj_ 

dad, la opresión, la margiración y explot.ación, además de emple:ir

por· vez primeKl. en nuestro p.:ifs e1 término de Seguridad Socla.1. 

En el Co.,stituyente de Quer"étaro no se suprimieron los Derechos 

Individuales, por el contrar"'io se reafir""rnaron y surgieron los de!"e

chos protectores del hombre como miembro de ura sociedad. 

La Declar3ciÓn de los Derechos Sociales de 1917 se dividió en -

dos grandes 3.P.3rtados: El primero que consagró los derechos de -

los camp'3sinos como objetivo de la Revoluci6n de 1910; y el segundo 

que consistió en los nu~vos Derechos del Trabajo. Sin en1bargo, 

los dos apartados que forrnar:>n ;:>:>rte de la Declaraci6n de Derechos 

Sociales tenían como fin el rc::onocimiento de los Derechos Sociales 

de las personas par-a logr=i,.. eq:..itl ilirio y armonía entre las clases 

trabajadoras. 

El proyecto de reforn1as presentado por Venustiano C-arranza no

aportó ningún cambio fundamental a la Constitución Individualista de-

18.57, por lo que en el transcurso de las sesiones del Congreso fue -

ron presentados varips proyecto3 de reformas, y en la sesión corre§_, 

pondiente al día 23 de enero de 1917, se discutió el Capítulo VI refe

rente al "Traba jo y Prev!s!6n Social", el cual fue aprobado en la 

misma fecha con el establecimiento de las Fracciones XIV, XXV y-
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XXIX del Artículo 123 Co.,stitu=lonal, que junto con el Artículo 27 -

aprobado por el Constituyente .:Je Querétaro forman la Declaración -

de los Derechos Sociales de 1917. 

Con la aprobación del Artículo 27 Constitucional, bajo los l ine;i

mientos de la Ley Agraria del 6 de enero de 1915 que fue la primer

Ley qJe se legisló en materia Agraria, se elevaron a rango Constl -

tucional el dominio del Estado sobre tierras y aguas, el fracciona -

miento de los latifundios y el Derecho a la Propiedad Privada en fu!J.. 

c!Ón social; en:re otras disposiciones que en la actualidad forman -

parte de la base constitucional del Derecho Agrario y el primero de

los Apartados de la Declaración de Derechos Sociales de 1917. 

Asimismo, con la aprobación del Artículo 123 Constitucional, 

se consignó en nuestra Carta Moigna el Derecho del Trabajo. Con e§_ 

te Artículo se logró =alocar al trabajador en el sitio que le corres -

pande al ser humano con dignidad y no una cosa o un bien como era -

considerado hasta antes de la redacción de dich:i O.rtículo, cuando se 

entendía al Contrato de Trabajo como una modalidad del contrato de -

arrendamiento. 

Con la redacción del Artículo 123 Constitucional, en el Congreso 

Constituyente se dejó atrás una época asfixiante para los trabajado -

res que laboraban largas jornadss, niños menores de edad, mujeres 

que no gozaban de ningún tipo :le protección ni disfrutaban de un solo 
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día de descanso; situaciones que pasaron a formar parte de nuestra

historia gracias 3. la labor de un~ clase :¡ue luchó por sus derechos, 

obteniendo como resultado la pro--nulgocióri de los Artfculos 27 y 123 

Constitucionales, los cuales como hemos seP'lalado anteriormente, -

forman los grandes c-:ipÍtulos de la DeclaraciÓ'I de Dered1os Socia -

les de 1917. 

El Apartado de Derechos Sociales del Artfculo 123 Constltucio -

na! se for'11Ó con las Fracclo'1es Il, lll, V, Xll, Xlll, XlV, XV, XXV, 

XXlX y >00< del mismo ArtÍc·"lo, las el.Bles fueron aprobados por el 

Congreso Constituyente de la siguiente forma: 

FRACCION II.- Gl jornada máxlm.o de trabajo nocturno será de 

siete horas. Quedan prohibidas las laboras insalubres o peligrosas 

para las mujeres e·t general y para los jÓven~s menores de dieciseís 

años. Queda también ;:>rohlbido a unos y otros el trabajo nocturno in

dustrial; y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar -

después de las diez de la noche. 

FRACCIO N Ill.- Los jóvenes mayores de doce años y menores

de dieciseis tendrán co-no jornada máxima la de seis horas. El tr3-

bajo de los niños menol"'e5 de doce años no podrá ser objeto de cont~ 

to. 

FRACClON V. - Gls mujeres durante los tres meses anteriores 
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al parto no pOdrán desempeñar trabajos f(sicos que exijan esfuerzo -

material considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán for

zosamente de descanso, debiendo percibir su s..;.ilar-io Íntegro y c0'1 -

servar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su con

trato. En el período de la lactancia tendrán dos períodos extraordi

narios por dfa, de media hors cada uno para an1amantar a sus hijos. 

FRACCION XII.- En to::la negociación agrícola, industrial, mi -

nera o cualquier otra clase de trabajo, los patrones estarán obliga -

dos a pro;:>orcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higié

nicas por las que podrán cobr;ir rentas que no excedan del medio por 

ciento menscal del valor catastral de las fincas. Igualmente debe 

rán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios a la comu -

nidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las pobla

ciones y ocupare'l un número de trabajadores mayor de cien, tendrán 

la primera de las obligaciones mencionadas. 

FAACCION Xl!I.- Además, en estos mismos centros de trabajo

cuando su población exceda de doscientos habitantes, deberá reser -

varse un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros

cuadrados para el establecimiento de mercados públicos, Instalación 

de edificios destinados a los servicios municipales y centros recrea

tivos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento

de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 
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FAACCION XIV.- Los emPressrios serán responsables de los 

accidentes de trabajo y de las enferme::l3:!es profesionales de los tr!'!_ 

bajad ores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trab~ 

jo que ejecuten, por lo tanto, los patro'les deberán pagar la indemni

zación correspondiente según haya traído como consecuencia la mue..r 

te o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar -

de acuerdo con lo que las leyes determinan. Esta responsabilidad -

subsistirá aun en el caso de que el patro'1o contrate el trabajo por un 

intermediario. 

FRACC!ON XV. - El patrón estará obligado a observar en la ins

talación de sus establecimientos los preceptos legales sobre higiene

y salubridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir acciden

tes en el uso de las máquin:is, instrumentos y materiales de trabajo, 

as( como organizar de tal manera éste, que resulte para la salud y -

la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la natu

raleza de la negociación, bajo lns penas que al efecto establezcan las 

leyes. 

FRACCION XXV.- El servicio para la colo03.ci6n de los trabaja

dores será gratuito par:i. éstos, y:i se efectúe por oficinas municipa -

les, bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o par

ticular. 
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FRACCION XXIX.- Se consideran de ut!l!dad social; el estable

cimiento de cajas de seguros populares, de Invalidez, de vida, de -

cesaci6n involuntaria de trabajo, de accidentes y otros con fines a~ 

Jogos, por lo cual tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado 

deberá fomentar la organizaci6n de instituciones de esta Índole para 

Infundir e inculcar la Previs\6n Popular. 

FRACCJON XXX.- Asimismo, serán consideradas de utilidad -

social las Sociedades Cooperativas para la construcci6n de casas b~ 

ratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores en plazos determinados. 

Con la aprobaci6n de la FRACCION XXIX del Artfoulo 123 Cons

titucional en los términos seFalados, se dio origen a una. serie de -

instituciones cuya estructura se respald6 en "La Previsión Popular" 

manifestada originalmente en dicha Fracci6n, sin embargo, las ci -

ta das instituciones fueron creadas con carácter económico, tal es -

el caso de las Cajas Populares; de Crédito, de Capltal!zaci6n y has

ta Sociedades Cooperativas, surgidas de la mala interpretaci6n de -

aquéllos que no lograron comprender la verdadera esencia de las 

Instituciones Sociales a las que se refería el Legislador y que sin -

duda algura trazaron el camino de la Seguridad Social en nuestro 

país. 
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LEY DE PENSIONES CIVILES DE RETIRO 1925 - 1960 

Las Instituciones Jurfdicas Españolas se implantaron en nuestro 

territorio en la época de La Colonia, constituyendo el antecedente -

Inmediato de la Ley de Pensiones Civiles de Retiro, promulgada en

nuestro pa(s posteriormente. Los sistemas de Pensiones implanta

dos por los españoles en México consistieron fundamentalmente en -

la creación de Montes de Piedad, que tenfan como finalidad asegurar 

la subsistencia y amparo de las viudas y huérfanos de los empleados 

de Justicia Españoles. 

En el año de 1761, se crea el primer Montep(o para los emplea

dos del Virreinato, el cual concedfu algunas garantías para los mis

mos en materia de pensiones. En el perfOdo que comprenden los -

años de 1761 a 1923 se expidieron diversos Decretos, Leyes y Re -

glamentos referentes a pensiones, de esta manera el Estado en di -

versas épocas y de acuerdo a las condiciones existentes, procur6 -

aunque haya sido en forma parcial, el amparo de los servidores pú

blicos y privados, pero desafortunadamente todas aquellas dlsposl -

clones se expidieron con determinados caracteres, entre ellos pod~ 

rnos mencionar los siguientes: como recompensas, por servicios, 

por trabajos especiales o bien como compensaciones por sueldos ~ 

jos, pero fue hasta después de la consagración de los Derechos So

ciales de 1917 cuando desaparecen las condiciones bajo las cuales -
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el patr6n ejercía su Interés personal en favor de sus empleados, daQ, 

do lugar a la conciencia social que postulaba un sistema de pensio -

nes como respons:ibilídad y compromiso del Estado lucia sus servi

dores, que agotados por la edad o por enfermedades tenían que reti -

rarse del s:ervici.o. 

De tal manera que la necesidad de un Sistema de Pensiones et'a -

latente, pues consideramos que los beneficios que este Sistema de 

Pensiones prometía estaba definido en dos aspectos: 

a) El primero relacionado con el trabajador y la época en 

que debiera separarse del servicio. 

b) El segundo referente al patr6n y los beneficios que lm

pl icaba asegu...ar la eficiencia de los mismos trabajad2_ 

res al pensionar a aquéllos cuya labor resultara defl -

ciente como producto de su edad o bien de su enferme

dad. 

Por consiguiente, la just!f!caci6n de un Sistema de Pensiones -

descansaba en la necesidad de reglamentar y principalmente asegu -

rar la época en que los trabajadores necesariamente debían retirar

se del servido. 

Es evidente que antes de que se expidiera la Ley General de Pe!). 

sienes Civiles no existía ningura disposic!6n de carácter permanen-
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te que reglamentara el retiro de los trabajadores. 

La Ley General de Pensiones Civiles de Retiro se promulgó el -

12 de agosto de 1g25, siendo Presidente de la República Don Plutar-

co Elús Calles, a lo largo de su vigencia fue reformada en seis o~ 

sienes. 

REFORIVAS A LA LEY DE 

PENSIONES CIVILES DE RETIRO 1925 - 1959 

1.- Diciembre 1925 4. - Agosto 1927 

2.- Junio 1926 5.- Febrel"O 1932 

3.- Enero 1927 6.- Julio 1937 

Esta Ley estableció en sus preceptos que no Importando el cará_s 

ter de los empleados, tenían que contribuir con una fracción de su -

sueldo para estructurar un fondo. 

El Fondo de Pensiones, creado por 1 a Ley de Pensiones Civiles, 

tuvo como función principal el retiro de los tr9bajadores que por 

edad o bien por enfermedad perdtan sus energías físicas o lntelectu~ 

les. 

Según la Ley en cuestión, los descuentos realizados a los traba-

jadores pasaban a formar un fondo particular que solventaba el retl-

ro del empleado que lo formaba, de tal manera el fondo particular -

de pensiones estuvo destirado a cubrir el retiro de los trabajadores 
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mayores de edad o bien afectados por enfermedades. 

El Fondo de Pensiones mencionado se integró bajo los lineamie!! 

tos de la Ley de 1925, en una Junta cuya finalidad fue la de salva 

guardar los intereses del Gobierno, asf como de los empleados. El 

Sistema utilizado por la Junta recibió el nombre de Mixto o Coope -

rativo, debido a que los fondos para su funcionamiento eran aporta -

dos por los trabajadores y el Gobierno. 

La Ley en estudio comprende a dos grupos de trabajadores que -

estuvieron sujetos a la misma: 

GRUPO "A" 

1 .- Trabajadores menores de 55 
años al expedirse la Ley o -
bien al ingresar al servicio. 

2. - Los empleados de la Direc -
ción de Pensiones Civiles. 

3.- Los servidores pÚblicos de -
un _Estado o Municipio. 

GRUPO "B" 

1 . - Trabajadores de Oficinas o 
Servicios Públicos admi -
nistrados por una Junta o
Consejo Especial que de -
pendiera en forma directa
del Gobierno Federal. 

La diferencia esencial entre los trabajadores de ambos grupos -

consistió en que los integrantes del Grupo "B" sufrfu.n los descuen -

tos sobre sus sueldos. 

De tal manera encontramos que quedaron exclufdos de los bene-

ficios de la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, el Presi -

dente de la República, Subsecretarios, Gobernadores, Funcionarios 
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Inamovibles, y todos aquéllos que no desempeñaran sus labores en -

forma y lugar permanente. Pero también encontramos que los tra -

bajadores exc\u(dos de dicha Ley pudieron acogerse a sus beneficios 

pasando a formar parte del grupo de Personas a las que se les real,!_ 

zaban los descuentos correspondientes sobre sus sueldos, y que ci

tamos anteriormente como Grupo "B". Sin embargo, hubo trabaja

dores que por la naturaleza de sus funciones quedaron totalmente -

fuera de la Ley, entre ellos se encontraban los que desempeñaran -

cargos de elección popular o servicios de carácter militar, así ca -

mo aquellos que Percibieran remuneraciones o bien Únicamente co -

misiones. 

La Ley General de Pensiones Clv!les abarcó cuatro grandes 

apartados; el primero correspondiente a las Pensiones; el segundo

referente a los Prestamos; el tercero que estructuró la Junta Di.reE, 

tiva y el cuarto relacionado con las Estadísticas y Contabilidad del

propio Sistema de Retiros. 

El primer Apartado se enc.zirg:iba de rcgul.:i.r las Pensionas y es

tableció entre otras cosas los requisitos para ser beneficiario de -

una pensión, entre dichos requisitos se encuentras los siguientes: 

a) Los trabajadores que tuvieran 55 años de edad y 

cuando menos 15 años de servicios. 
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b) Los trabajadores con 35 años en el servicio no im

portando su edad. 

c) Los lnhabit itados física o intelectualmente por cau

sas de servicios mediante dictamen médico. 

d) Los deudos de los empleados que falleclan en el 

cumpl!miento de su deber .. 

El monto de las pensiones se calculaba de acuerdo a la siguiente 

tabla: 
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TAB!J.. l 

1 1/2% del promedio de los suet-
dos disfrutados en los 5 años in -

1 .-Empleados con más de 55 - mediatos anteriores, multiplica-
años de edad y 15 años de - dos por tos aíios de servicios, -
servicio como mínimo. más el 25~~ como cuota adicioral 

a cargo de\ erario. 

2 . -Los emplea dos inhab i\ itados E\ 50% de sueldo que disfrute e\-
por causas de servicio; y a- empleado en e\ momento de ocu-
\os deudos de los que falle~ rrir la inrab!lltaci6n o fallecí -
can en e\ cumplimiento de - miento. 
su deber. 

El 1% del promedio de los sue\ -
3. -Empleados lnhab\l ltados por dos disfrutados en \os 5 años ª!.' 

causas ajenas al servicio. teriores, multiplicados por los-
años de servicio. 

4.-A los deudos de \os emplea- Les correspondl'a una pensi6n -
dos que hubieren tenido de - igual a la que le hubiere sido -
recho a pensi6n, y fallecie- otorgada al mismo empleado du-
ren sin haberla solicitado o rante un año y el 70'/o del segun-
antes de haberla obtenido. do año en adelante. 

Por cada año completo que el -
pensionista hubiere disfrutado -

5. -Los deudos de los penslonl.§_ \a pensi6n después del primero-
tas que fal\ecl'an. y hasta el octavo sa disminuye -

un 5% en el importe de \a pen -
si6n. 
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Por otra parte, la Ley en estudio computaba el tiempo de servi

cio a partir del dlÍl en que se tomaba poses!6n del empleo; y para el

caso de que el trabajador hubiera laborado en varios empleos simul

táneamente, su tiempo de servicio se sumaba en base a uno sólo, es 

decir, que no se acumulaba el tiempo de todos en los que prestaba -

sus servicios. Asimismo la Ley señalaba que toda fracci6n de más

de seis meses al computarse el Último año de servicios prestados se 

consideraba como año completo. 

En este mismo apartado la Ley establece que las pensiones ad -

quirfun val ldez desde el momento en que eran acordadas por la Jun

ta Directiva y posteriormente tratándose de empleados en servlcio,

la percepci6n de pago surtía efecto a partir del día siguiente en que -

se suspend<a dicho servicio; y para los empleados que fallecían su -

pago se generaba al día siguiente de su muerte. 

En materia de prescripci6n, la Ley de Pensiones Civiles de Re~ 

ro estableció el término de cinco aF.os siguientes a la fecha en que -

se hiciera exigible el pago, también estableció que el d~recho de Pen 

slón se perdía por diversas causas, entre ellas por cometer de\ltos

contra la seguridad de la Netción o bien al perder los derechos de ci.!:! 

dadanía. Por causas naturales el derecho de pensión se perdlá en -

las mujeres a los 30 años o al contraer matrimonio; en las viudas al 

contraer nuevas nupcias y en los varones a los 21 años. 
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El Segundo de los Apartados de la Ley, materia de este tema, -

es el referente a los préstamos, los cuales se regulaban de la man!!_ 

ra siguiente: 

En primer término, la Ley seralaba que todos los empleados te

nían derecho a préstamos, siempre y wando hicieran las aportacio

nes conducentes al fondo de pensiones. Los préstamos otorgados d~ 

bían reembolsarse en 60, 90, 120 6 150 di'as, con los intereses co -

rrespondientes. En este rubro la Ley establecl6 que del fondo de -

pensiones se destirara la mayor parte del e.apita! para cubrir las d2_ 

mandas de pensiones; y los fondos restantes se utilizarían para sa -

tisfacer los préstamos solicitados por 1 os trabajadores. 

El Tercer Apartado de la Ley, materia de este estudio, se refe

ría a la estructura y funcioramiento de la Junta Directiva del Fondo

de Pensiones, dicha Junta conocla de t:o:Jos !os asuntos referentes a

pensiones, présbmos hipotecarios y p:aro industri-3.s, C?1·c. 

De tal manera que la Junta Direcli\1a manejaba los fondos destif"2_ 

dos a pensiones aun cuando el capital del fondo se encontraba deposi

tado en el Sanco de México, es decir, que la Junta Únicamente mane

jaba lo necesario para cubrir las pensiones, gastos de administra 

c16n y préstamos. 

El .:Íltimo de los Apartados de la Ley de Pensiones Civiles estaba 
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formado por las Estadísticas y Contabilidad del Sistema de Retiros

de la misma Ley. En el Primero de los grupos se nnanlfest6 la nec~ 

sidad de llevar a cabo encuestas completas de los empleados públl -

ces para poder llegar al perfeccionamiento del Sistema de Retiros -

Implantado en nuestro pa Ís. En lo que respecta al sector de ContabJ. 

lldad, la propia Ley limitaba el campo de control de esta rama, se

ñalando como funci6n fundamental la contabilidad de tipo bancario; y 

como cuentas auxil lares el control de 1 os préstamos hipotecarios, -

refaccionarios y a corto plazo. 

Finalmente, queremos señalar que la Ley de Pensiones Civiles

de Retiro regut6 por vez primera en nuestro pa(s un Sistema de Pe.!J. 

sienes, concibiéndolo como un Derecho de los Trabajadores PGb!i -

cos. 
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l. l,3 CONCEPTOS GENERALES 

Es necesario tratar de exponer un panorama general de los diver: 

sos conceptos que por la naturaleza del tema que se desarrolla en el 

presente trabajo de investigación, son los que se util Izan con mayor 

frecuencia. Sin embargo, debemos señalar que existen diferentes -

definiciones para un mismo término debido a la diversidad de crite-

ríos, es por eso que enunciaremos los más aceptados por la doctri-

na. 

SEGURIDAD SOCIAL 

El término de Seguridad Social suele confundirse con el Seguro-

Social, Derechos a \.a Seguridad Social o bien Derecho Social, loª!:!. 

terlor se debe a la gran cantidad de conceptos que utilizan los auto-

res de la materia para definir a la Seguridad Social, Sin embargo 

y aun cuando exista diversidad de conceptos, los propios autores se-

ñalan que cada uno de los términos anteriores son diferentes, luego-

entonces el Seguro Social es un "Sistema adaptado universalmente -

como medio para disminuir las cansecuencias económicas derivadas 

de los siniestros, y evitar en parte la pobreza o el desamparo gene-

ral de la población" .(4) 

(4) Miguel Garcfa Cruz, La Seguridad Social en México, Págs. 30 y 
33, ob. cit. 
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Por su parte el Licenciado Alberto Brlceño Ruiz en su texto De-

recho Mexicano de los Seguros Sociales, Pág. 19 señala, "El Segu-

ro Socia\ es conocimiento ordenado, sistematizado, que permite la-

formulaci6n de principios, el logro de objetivos. Sus normas jur(-

dlcas dan lugar a Instituciones de Derecho; el desarrollo de esta di-

scip\lna le brinda autonomfa dentro de la ciencia del Derecho, lo 

cual permite asimismo establecer el Derecho del Seguro Social con 

claro y limitado ámbito de aplicaci6n". 

El mismo autor señala que se trata de una Institución Econ6mi -

ca mediante la cual las adversidades personal es o patrimoniales se 

transfieren del particular a un grupo. 

Por lo que respecta a la Seguridad Social Sir Will iam Beverdl -

ge al exponer su informe sobre \os Seguros Sociales en e\ año de -

1942, definió a la Seguridad Social como "El mantenimiento de los-

Ingresos necesarios para la subsistencia" .(5) 

Reflexionando sobre esta definición es importante señalar que -

concibe a la Seguridad Social como una me::Jida práctica cuyo prlncj, 

pal objetivo debfa ser el control y soluci6n de los conflictos con el -

Único fin de asegurar la supervivencia de los Individuos. 

(5) Morales Saldaña, Hugo !talo, Tena Suck Rafael, Derecho de la -
Seguridad Social, Pág. 14, Edlt. Pac., S. A. de C', V. Méxlco-
1966. 
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La deflnlci6n anterior es un claro ejemplo de los diversos cera_s 

teres en que se envisti6 a la Seguridad Social, asf tenemos que el -

Profesor Gustavo Arce Cano define con un concepto más amplio a la 

misma, señalando que la "Seguridad Social es el instrumento jurfdJ. 

ce y económico que establece el Estado para abo! ir la necesidad y -

garantizar a todo ciudadano el Ingreso para vivir y a la salud a tra -

vés del reparto equitativo de la Renta f\aclonal y por medio de pres-

taciones del Seguro Social al que contribuyen los patrones, los tra-

bajadores y el Estado, o alguno de ellos como subsidios o pensiones 

y atención facultativa y de Servicios Social es que otorgan de los lm-

puestos de las Dependencias de aquél, quedando amparados contra -

los riesgos profesionales y sociales, principalmente de las con tinge.!]. 

clas de la falta o insuficiencia de ganancia para el sostenimiento de -

él y su famil la .(6) 

En el mismo crden de ideas, el Ing. Miguel García Cruz señala-

que la Seguridad Social tiene por objeto tratar de prevenir y centro-

lar los riesgos cocnunes de la vida y de cubrir las necesidades cuya-

satisfacción vital para el individuo es al mismo tiempo esencial a la 

estructura de la colectividad" .(7) 

(6) Arce Cano, Gustavo, Tratado de Segur'idad Social, Pág. 23, Edt. 
Porrúa, Mexlco 1974. 

(7) García Cruz Miguel, La Segur'ldad Social en México, Pág. 30 y 33, 
ob. cit. 



-28-

El Profesor Alberto Briseño Ruiz en su obra "Derecho Mexicano 

de los Seguros Sociales" citado anteriormente, ;nanifiesta: "La Se-

guridad Social es el conjunto de instituciones, Principios, normas y 

disposiciones que protege a todos los elementos de la sociedad con -

tra cualquier contingencia que pudiera sufrir y permite la elevaci6n-

humana en los aspectos psicofÍsico, moral, econ6mico social y cul -

tura1 11
• 

Desde nuestro punto de vista ésta Última definici6n de Seguridad-

Social es una de las más completas, sin embargo, nos lncl!namos -

por el Artículo 2• de la Ley del Seguro Social (Mexicana) que señala: 

"La Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el derecho hu~ 

no a la salud, a la asistencia médica, a la protecci6n de los medios 

de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo." 

A continuacl6n mencionaremos las principales diferencias entre-

la Seguridad Social y El Seguro Social: 

SEGURIDAD SOCIAL 

1 • - Conjunto de Normas e lnstituci_2 
nes. 

2 .- Se refiere al hombre en general 

3. - Comprende todos aquellos facto
res que tienden al bienestar del 
ser humano. 

SEGURO SOCIAL 

1 . - Instituci6n Econ6mica 

2 . - Corresponde a una deter -
minada persona o grupo de 
personas. 

3. -Abarca todas aquellas con
tingencias personales para 
transferirlas a un grupo. 
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De tal manera se entiende por Derecho Social "El conjunto de L~ 

yes y disposiciones autónomas que establecen y desarrollan diferen-

tes principios y procedimientos protectores en favor de las personas, 

grupos, y sectores de la Sociedad, integrados por individuos económj 

camente débiles para lograr su convivencia con las otras clases so -

cia\es dentro de un orden justo" .(8) 

PENSION 

"~erecho que corresponde a ciertos miembros de la fam!lia de un 

empleado o trabajador que cuidaba del sostenimiento de aqué\los 11(9) 

En la actualidad el término de Pensión se concibe como una ob\l-

gación que tiene el Estado de asegurar e\ bienestar de \os trabajado-

res cuando se vean afectados por enfermedades o bien cumplan la me_ 

yoría de edad y no como en épocas anteriores en que se concebía a -

\as pensiones como recompensas por servicios o bien como prerroge_ 

tlvas que concedía el Estado a título de gracia. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los T~ 

bajadores del Estado en el ámbito de pensiones regula la pensión por 

jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios, de Invalidez, de 

(8) Mendleta y Núñez Lucio, El Derecho Social, Pág. 66, Ed!t.Porrúa, 
México 1967. 

(9) Cabanellas Gui11ermo, Diccionario de Derecho Usual, Tomo 1y11, 
Pág. 272, Ba. Ed.,Edit.Hellasta, Buenos Aires, Argentina, 1974. 
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cesantía en edad avanzada y las pensiones por causa de muerte, de_Q 

tro de estas Últimas encontramos las pensiones por viudez, orfandad 

concubinato y ascendencia. En el Capítulo Tercero de nuestro trab~ 

jo anal izaremos las pcnsi:'.'ncs que regul,:¡ el R~glan-1enlo de Presta -

cienes Econ6micas de la Ley del l. S.S.S. T. E. , por lo que conside

ramos de mayor importancia referirnos a términos que son reeleva!! 

tes para la comprensi6n de dichas pensiones. 

CONCUBINA TO 

El Diccionario de Derecho Usual señala que se entiende por con

cubina "La manceba o mujer que sin haber contraído legítimo matri

monio con un hombre, vive y cohabita con él como si fuera su mari -

do"; y por concublnario "Aquél que hace vida maridable con algura -

mujer sin estar casado con ella" .(1 O) 

En el Derecho Civil Mexicano, para que el concubirato pueda su..!:' 

tir efectos equivalentes a los del matrimonio, indudablemente debe -

constituirse con los requisitos que la propia Ley sef\ala. Es decir, -

debe existir el estado de hecho, el nombre y trato de los concubinos 

ante su familia y la sociedad, estabilidad y permanencia, así como -

fidelidad principalmente de la concubina para que se presuma que los 

hijos de ella son hijos del conC<Jblnarlo. Una vez que ura pareja reQ 

(10)Cabanel\as, Gu!\lermo, ob. cit. Pág. 451. 
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na los requisitos que menciona el 1 egislador, su relaci6n de concub_!. 

nato se equipara entonces con el rra.trimonio: El P,...ofesor Rojira -

Vil legas rr.anifiesta; ". . . Sólo r.J.y una difer-encia forrn...=tl entonces 

entre concubinato y matrimonio, simplemente difiere de esta unión-

en que la voluntad sera nnanifestado ante el Oficial del Registro Ci-

vil y se re fir-rnado un acta, es decir, es ura cuesti6n simplemente-

de fornnalidad" .(11) 

PRESCR!PC!ON 

"Es la canso\ idac!6n de una situaci6n jurídica por efecto del 

transcurso de\ tiempo, ya sea convirtiendo un hecho en Derecho, C!?, 

mola posesión o propiedad; ya perpetuando una renuncia, abandono, 

desidia, inactividad e impotencia". Es por 1 o tanto un medio de ad-

quirir derechos o de Perder otros adquiridos, obrando el tiempo en-

realidad como el productor esencial de estas situaciones jurídicas". 

(12) 

Luego entonces la prescripci6n constituye un modo de adquirir -

un derecho o de liberarse de una obl !gaci6n por el transcurso del -

tiempo. Los Artículos 186, 187y188dela Ley del I.S.S.S.T.E., 

se refieren a la figura jur(dica de la prescripción, sin embargo, es 

(11) Roj!na V!llegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, Tomo 
Pág, 32, 20a. Ed., Edit. Porr(ia,S.A,C.V.Mi\xico 1984. 

(12) Cabanellas Guillermo, ob. cit. Pág. 277. 
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Importante señalar que las Jub!laclones y Pensiones son lmprescrlE 

tibles, en base a lo estipulado en el Párrafo 1° del Artículo 186 de -

la propia Ley del l. S. S. S. T. E., que a la letra dice: 

"El Derecho a la Jubl1aci6n y a la Pensi6n es imprescriptible". Tal:!) 

bién establece que todas las prestaciones en dinero a cargo del lnsi;l 

tute podrán ser reclamadas por los trabajadores, dentro de los cin

co años en que hubieren sido exigibles, en caso contrario, prescri

birán en favor del Instituto. 

En otro orden de Ideas es Importante señalar que a través del -

presente capítulo tratamos de exponer un panorama general de la -

evoluci6n que ha tenido la Seguridad Social en nuestro pa(s; en tos

capftulos posteriores nos referiremos únicamente a la Seguridad S~ 

cial de los Trabajadores PÚblicos y en particular al Régimen de Pe!} 

sienes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado. 
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CAPITULO 11 

LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRAB".JADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO 

11. 1 ORGANO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRAB".JADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. 

11. 1. 1 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE -
LOS TRAB".JADORES DEL ESTADO. 

II.1.1 a) ORGANIZACION Y ESTRUCTURACION. 

Con la promulgaci6n de la Primera Ley General de Pensiones Cl 

viles de Retiro de 1925 race a la vida jurídica la Dlrecc!6nGeneral -

de Pensiones Civiles. Este organismo dependía de la Secretaría de-

Hacienda y Crédito Públ leo y su creaci6n, organizac!6n y funclora -

miento estuvieron alejados totalmente de la Constituc!6n Pal (tica. Es 

Importante señalar que la Direcci6n de Pensiones Civiles fue el ante-

cedente de lo que ahora es el Instituto de Seguridad y Servicios Sacie_ 

les de los Trabajadores del Estado, sin embargo, no pretendemos de-

cir que el menciorado Instituto tenga sus orígenes en la Dlrecci6n de-

Pensiones Civiles de Retiro, por el contrario, queremos evidenciar -

que la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-

bajadores del Estado y por ende el l. S.S. S. T, E. fueron creados pa -

radar cumplimiento a las Reformas del Artículo 123 Constitucional en 

el año de 1959 por iniciativa del Lle. Adolfo L6pez M3.teos, Presiden-

te de la República en ese entonces. 
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La Primera Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Soclales

de los Trabajadores del Estado se promulg6 con fecra 20 de diciem

bre de 1959, con fundamento en la Fracción X! del Apartado "B", del 

Artículo 123 Constitucional. Los fines que perseguía el legislador

con la promulgación de esta Ley radicaron fundamentalmente en la -

necesidad de cubrir las áreas de salud y protección al salario; áreas 

que para la Ley de Pensiones Civiles de Retiro implicó grandes lag!:!_ 

nas, por otra parte, queremos señalar que es erróneo afirmar que -

la Ley del !. s.s. S. T. E. o bien el !. s. s. S. T. E., rayan surgido a

la vida jurídica en forma separada, porque si bien es cierto que la -

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajad!?. 

res del Estado en su Artículo 4° crea al Instituto como Or~nismo A.s!_ 

ministrador, la propia Ley del I. s.s. s. T. E. lleva en su nombre la

existencia prevta del Instituto al señalar "Ley del Instituto de Seguri

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado". Por las -

razones expresadas, considero que el Instituto de Seguridad y Servi

cios Sociales de los Trabajadores del Estado surgió simultáneamente 

a la vida jurídica con la Ley del propio Instituto. 

El Artículo 4° de la Ley del !.s.s.s. T.E. señala: "La Adminis -

tración de los Seguros, Prestaciones y Servicios a que se rAfiere el -

artículo anterior, estarán a cargo del organismo pÚbllco descentrali

zado denomlrado Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Estado, con persoralidad jurídica, patrimonio pro-
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pio y domicll io en la Ciudad de México". 

La naturaleza jurfdlca del Instituto de Seguridad y Servicios So-

cia\es de los Trabajadores del Estado, se encuentra en el precepto -

antes mencionado que crea al Instituto como Organismo Públ i.co Des-

centra 1 Izado. 

Algunos autores consideran que la naturaleza jurfoica del !.s.s. 

S. T. E. radica en el servicio público que presta; un ejemplo lo enea~ 

tramos en la Doctrina Francesa que concibe a la Administraci6n Pú-

bllca como servicio público, al grado de fundar la definicl6n del De-

recho Administrativo en la idea del Servicio Público, vgr. Jeze dice: 

"El Derecho Administrativo es el conjunto de reglas relativas al se.!:' 

vicio pÚblico".(13) Sin embargo, dentro de la misma Doctrina Fra~ 

cesa se ha reconocido que no toda la actividad del Estado gira en tor, 

no al servicio público, luego entonces diremos que el servicio PÚbli-

co forma parte de la Administraci6n Pública; y siendo de la menclo-

nada Administraci6n de donde surge el Servicio Público que presta -

el Instituto, así como su organización y estructuración, no cabe más 

que señalar que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado es un 6rgano descentralizado de la Adm!ni§_ 

(13) Gast6n Jeze "Los Principios Generales de Derecho Administrati
vo", Pág. 1, Edit. V ,Giard X.E. Briere, Paris Francia 1907, 
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tración Pública con persoral idad jurídica y patrimonio propio. 

A contimación estudiaremos brevemente la figura jurídica de la 

Descentralización Administrativa para poder concluir si es acertado 

o no calificar de organismo descentralizado al !.S.S.S. T.E. En -

principio diremos que la "descentral!:zación consiste en confiar la -

realización de al guras actividades administrativas a órganos que 

guardan con la Administración Central ura relación que no es la de-

jerarquía." (14) 

Para el autor Sayagues Laso se denominan servicios descentra!..!. 

zados a "ciertas Administraciones Públicas que ejercen cometidos -

de carácter nacional, cuyas autoridades poseen amplios POderes de-

administración, pero están sometidas a un control relativamente in-

tenso del Peder Ejecutivo" .(15) 

De la primera definición deducimos que la des central lzac!Ón con-

s!ste en delegar facultades de la administración central a Órganos -

técnicos apropiados a las necesidades de los mismos con un régimen 

económico que permita la autonomía sin estar sometido a la admini~ 

tración central en forma directa. En resumen, podemos decir que-

(14) Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, Pág. 335, 17a. Ed., 
·Edit. PorrCa S. A. de C. V., México 1977. 

(15) Sayaguez Laso, Enrique, Tratado de Derecho Administrativo, 
Pág. 164, Edit. Martín Bianchi Altuna, Montevideo, Uruguay 
1963. 
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un Órgano descentralizado es aquel que auxll ia eficazmente a la ad -

ministración en determinado ramo, y como consecuencia, el Institu

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

está definido como Órgano d0sccnt."'.::?.l i:::.:i.do por las sigui8nb:;~5 razones: 

1 . - La administración de los asuntos que competen al lnst.!_ 

tute se debe hacer con criterio técnico y no simpleme!! 

te burocrá t!co. 

2 .- El Instituto está dotado de autonomía suficiente para -

realizar sus funciones, Pero el Ejecutivo Federal por

conducto de la Secretaría correspondiente se reserva -

el control administrativo que crea necesario. 

3.- El I.s.s.s.T.E. posee personalidad jurfdica y patri -

mon!o propio; caracterfstlcas que según la doctrina son 

esenciales de un Organismo Descentralizado. 

En relación con la personalidad jurÍd!ca de que goza el Inst!tuto

e\ Artfculo 14g de la propia Ley señala: "El Instituto tendrá persa -

nal !dad jurfd!ca para celebrar teda clase de actos y contratos, así -

como para defender sus derechos ante los tribunales o fuera de ellos 

y para ejercitar las acciones judiciales o gestiones extrajudiciales -

que le competen. El Instituto deberá obtener autorización previa del 

Gobierno Federal por conducto de las Secretarías de Prograrnación

y Presupuesto y de la Contralorfa General de la Federación, parad~ 



-38-

slstlrse de las acc!ones Intentadas o de los recursos Interpuestos, -

así como para dejar de interponer los que las Leyes les concedan 

cuando se trate de asunto~ que afecten Et l erario federal . " 

Del segundo párrafo del precepto anterior se deriva que la pers9_ 

nalidad jurídica que posee el 1.S.s.s.T.E. es limitada, toda vez -

que establece que el Instituto deberá pedir autorización a las Secre

tarías de Programación y Presupuesto y a la Contraloría General de 

la F ederaci.Ón para desistirse de acciones o bien de los recursos in

terpuestos, cuando éstos afecten al erario federal. 

Por lo que respecta al patrimonio del Instituto, éste se integra -

según lo enunciado en el Artfoulo 174 de su propia Ley, Fracci6n PrJ. 

mera y que establece: 

"El patrimonio del 1. S. S.S. T. E. se integra con las propiedades, 

posesiones, derechos y obligaciones". En forma especffica el Prof. 

Alberto Briceño Ruiz en su texto El Derecho Mexicano de los Segu -

ros Sociales, en la págir-'l 343, señala que el patrimonio del I.S.S.

S. T. E. se integra con: 

1 . - Los centros de los trabajadores y pensionistas. 

2. - Las aportaciones de las dependencias y entidades. 

3 .- Los créditos o intereses a cargo de los trabajadores o 

de las dependencias o entidades. 
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4.- Los Intereses, rentas, plusvalías y utilidades que se 

obtengan de las inversiones. 

5.- Las indemnizaciones, pensiones caídas, e intereses

que prescriban a favor del Instituto. 

6.- Las sanciones pecuniarias derivadas de la aplicaci6n 

de la Ley. 

7 .- Las donaciones, herencias y legados. 

6.- Los bienes muebles e inmuebles que las dependencias 

o entidades destinen y entreguen para los servicios y

prestaciones; y 

9.- Cualquier otra Percepcl6n. 

A continuac!6n nos ocuparemos de los 6rganos de gobierno del -

Instituto. 

El Artículo 151 de la Ley del l. S. S.S. T .E., señala como 6rga

nos de gobierno del Instituto a la Junta Directiva, el Director Gene

ral, La Comisl6n Ejecutiva del F ando de la Vivienda y la Comlsi6n

de Vigilancia. · 

La Junta Directiva se integra por once miembros, de los cuales 

cinco son Jos Titulares de las Secretarías do Programaci6n y Pres!:!. 

puesto, Hacienda y Crédito PÚb!ico, Salubridad y Asistencia, Eco -

logfa y Trabajo y Prev!si6n Social; as( como el Director General d_E 

signado por el Presidente de la República, cinco de los integrantes-
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serán designados por la Federacl6n de Sindicatos al Servicio del E.2 

tado. 

En cuanto al Director General enunciado por el Artfculo 151 ce -

mo 0,-.gano de Gobier"'no del Instituto, cabe sef"\alar que en nuestra -

opini6n, el Legislador debe sustituir el término de Director General 

por el de Direcci6n General, toda vez que se refiera a los 6rganos -

del Instituto como personas morales y no como personas físicas tit~ 

lares de un Organo de Gobierno. 

Las facultades del Director General se establecen en el Artículo 

163 de la Ley del 1. S.S.S. T. E. y entre las más importantes encon

tramos las siguientes: 

Representar al Instituto y a la Junta Directiva. 

11 Ejecutar los Acuerdos de la Junta. 

llI Presentar anualmente a la Junta un informe detallado

del estado que guarda la administra ci6n del Instituto. 

IV Formular el Calendario Oficial del Instituto y autor\ -

zar en casos extraordinarios la suspensi6n de labores. 

V Someter a la Junta Directiva los Proyectos de Regla -

mentes Interiores y de Servicios para la operación del 

Instituto. 

VI Firmar las Escrituras Públicas y Títulos de Crédito -

en que el Instituto intervenga. 



-41-

Vil El Director del Instituto debe resol ver bajo su resPO!:'_ 

sabil idad los asuntos vigentes y posteriormente debe

informar a la Junta sobre las decisiones tomadas y -

los resultados obtenidos. 

Vlll Asimismo deberá convocar a los Miembros de la Jun

ta a Sesiones Ordinarias y en su caso, de carácter E~ 

traordinario cLando lo considere pertinente. 

En relaci6n a la Comisi6n Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, -

ésta se integra por nueve miembros, de los cuales uno es designado 

por la Junta Directiva a propuesta del Director del Instituto, asimi§. 

mo cuatro vocales nombrados por las Secretarías del Trabajo, De -

sarrollo Urbano y Ecología, respectivamente, y cuatro vocales más 

designados por la Federaci6n de Sindicatos de los Trabajadores al -

Servicio del Estado. 

Entre las principales.funciones de la Comisi6n Ejecutiva del Fo!! 

do de la Vivienda se encuentra la de proponer a la Junta Directiva -

las bases y lineamientos para el otorgamiento de créditos. 

La Comisión de Vigilancia como Organo de Gobierno del Instituto 

se integra con siete miembros, de los cuales tres son representantes 

de las Secretarías de la Contralor<a, Programaci6n y Presupuesto,

Hacienda y Crédito Público, respectivamente, así como un represe!', 

tante del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
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dores del Estado y tres miembros más designados por la Federa 

ci6n de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado (F .S. 

T.S.E.). 

Es importante señalar que la actual estructura del Instituto es -

producto de las reformas y adiciones de qlle ha sido objeto la propia 

Ley del l. S. S.S. T. E. Entre las modificaciones más relevantes -

encontramos las de 1983, que prácticamente fueron las que dieron -

nuevas estructuras al Instituto al grado de que algunos autores como 

el Prof. Alberto Briceño Ruiz hablen del surgimiento de la Nueva -

Leydel l.S.S.S.T.E. 
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II. 1. 2 LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO -
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

Al pr-omulgar"'sc l.:: L2y de Pensiones Civiles de i~0tit·o en 1925,-

surge en nuestro pa(s un sisterna de Seguridad Social, destinado a -

la protección de los empleados pÚbl icos. La Ley de Pensiones Civ.i_ 

les a través de la Dirección General de Pensiones Civiles proporci2 

nó durante mucho tiempo a los servidores pÚbl leos una serie de 

prestaciones que al pasar de los años se hicieron insuficientes. Co-

mo respuesta a las enormes lagunas y omisiones de la Ley de 1925, 

el Legislador reformó en el año de 1959 el Artículo 123 Constitucio-

nal, con dichas reformas se dio vida a la Ley del Instituto de SegucJ 

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la cual 

fue promulgada el 28 de diciembre de 1959. 

Los fines que se persiguieron con la promulgación de la Ley del-

1. S. s. S. T. E., fueron principalmente los encaminados a subsanar -

las deficiencias e incrementar las áreas relacionadas con las pres~ 

ciones que se proporcionaban a los empleados pÚbl icos. El marco-

jurídico dentro del cual se desarrollaban las funciones del Instituto-

desde su creación fue modificado después de 20 años de otorgar sus 

prestaciones bajo los lineamientos de la Ley del J.S.s.s.T.E. pro-

mulgada en 1959. 

En diciembre de 1982 se inician reformas Importantes a la Ley-
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del I, S. S. S. T. E., referentes a la participación del coordinador -

del Sector Salud en la Junta Directiva del propio Instituto. Sin em

bargo, es hasta 1983 cuando se promulga la Nueva Ley del !.S.S.S. 

T. E. publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa 27 de di

ciembre de 1983. Con la promulgación de la Nueva Ley se reestrU.2_ 

tur6 en gran medida la organización y funcionamiento del Instituto.

A continuación enunciar"'emos genéricamente las innovaciones más -

relevantes de dicha Ley: 

a) El aumento en el número de prestaciones y servicios -

(de 14 a 20), sin que las cuotas y aportaciones sufrieran 

incrementos. 

b) Establecimiento de los reg(menes Financieros, Primas 

Escalonadas y Reparto Anual con el fin de perfeccionar 

el Sistema Financiero del l. s.s.s. T.E. 

c) Implantación del Régimen Voluntario para la continua -

clón en el Seguro de Enfermedades y Maternidad. 

d) Establecimiento de la Comisión de Vigilancia del pro -

pio Instituto. 

e) Se establece la pensión por Cesantiá en Edad Avanzada. 

f) Se sustituye acertadamente el término de "Pensión por

Vejez" por el de Pensión de Retiro por Edad y Tiempo

de Servicios. 
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Por otra parte, cabe seralar que a fines de 1984 se llevaron a -

c:abo una serie de reform=is que simplifíc...l.ron algu11os de los trámi -

tes administrativos referentes al otorgamiento de créditos y pensio

nes respectivamente. F lralmente debemos señalar las modificacio

nes a la Ley del l. S. S. S. T. E., pub! icadas en el Diario Oficial de -

la Federación del 24 de diciembre de 1986, entre las cmles desta -

can las reformas al Artículo 64 de la propia Ley. Con dichas modi

ficaciones se establece que para calcular el monto de las pensiones

debe tomarse en cuenta el promedio del sueldo básico que haya dis -

frutado el trabajador en el Último año inmediato anterior a la baja o 

fallecimiento, con lo cual se redujo notablemente el término de tres 

años que señalaba anteriormente dicho precepto. 

Como podemos observar el l. S. S. S. T. E. ha trata do de adecuar:. 

se a la realidad social de nuestro país a través de las reformas y -

adiciones a su Ley, sin embargo, al no existir una actmlización pe.r, 

manente de dichos preceptos, éstos se hacen obsoletos con el surgi

miento de nuevas necesidades. 

Por la naturaleza de nuestro trabajo es importante señalar que -

el ámbito de apl icac!6n de 1ü Ley del lnstiluto de Seguridad y Servi

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, se encuentra estable

cido en el Artículo Primero de la misma y que a la letra dice: 

ARTICULO 1°. - La presente Ley es de orden público, de interés 
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social y de observancia en toda la RepÚbl ica y se aplicará: 

A los trabajadores al servicio civil de las dependencias y -

de las entidades de la Administración Pública Federal que por Ley -

o por Acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen a su régimen, 

asf como a los pensionistas y a los famil !ares derechohabientes de -

unos y otros; 

ll A las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y de los Poderes de la Unión a que se refiere esta Ley; 

lII A las dependencias y entidades de la Administración Pública 

en los Estados y Municipios y a sus trabajadores en los términos de 

los que el Instituto celebre de acuerdo con esta Ley, y las disposi -

cienes de las demás legislaturas locales; 

IV A los Diputados y Senadores que durante su mandato consti

tucional se incorporen individual y voluntariamente al régimen de e.§_ 

ta Ley; y 

V A las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo de -

la Junta Directiva se incorporen al régimen de esta Ley. 

El Lic. Alberto Briceño Ruiz en su texto "Derecho Mexicano de

los Seguros Sociales" ser.ala que los sujatos a la Ley del l. S. S. S.

T.E. se dividen en dos grupos: 

1.- BENEFICIARIOS 

Este grupo se integra por las siguientes personas: 
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a) Los trabajadores al servicio civ!l de las dependencias y

de las entidades de la Administración PGbl ica Federal que 

por Ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se incorpo -

ren a su régimen, así como los de los Estados y Munlci 

pios. 

b) Los pensionistas y los familiares derechohabientes, tanto 

de 1 os trabajadores como de 1 os pensionistas. 

c) Los Diputados y Serodores durante su mandato Constitu 

cional que se incorporen individual y voluntariamente al -

régimen de la Ley. 

2. - LOS OBLIGADOS 

El segundo grupo está formado por aquéllos que deben incorpo -

rara sus trabajadores, retener las cuotas y efectuar pagos a la Ins

titución y se integra con las siguientes Dependencias: 

a) Dependencias y Entidades de la Administración Públ!ca -

Federal y de los Poderes de la Unión a que se refiere la

Ley. 

b) Las Dependencias y Entidades de la Administración PúblJ. 

ca en los Estados y Municipios en los términos de los co!! 

venios que el Instituto celebre y de las disposiciones loca

les. 

c) Las Agrupaciones o Entidades que en virtud de Acuerdo de 
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la Junta Directiva se Incorporen al régimen de esta Ley. 

A cont!nuaci6n nos referiremos a los sujetos y dependencias que 

Integran el ámbito de apl icaci6n de la Ley del l. S.S. S. T. E.: 

1 .- DEPENDENCIAS 

Para la Ley se entiende por Dependencias, las unidades A_g_ 

ministrativas de los Poderes de la Uni6n, el Gobierno del -

Distrito Federal, as( como los Estados y Municipios que -

se incorporen. 

2. - ENTIDADES 

Son aquellos Organismos e Instituciones PGbilcas que se l.[! 

corporen al régimen del Instituto. 

3. - TAAB.11.JADORES 

Para efectos de la Ley, se entiende por trabajador a toda -

aquella persora que presta sus servicios a Dependencias o 

Entidades mediante nombramiento, o eventuales siempre y 

cuando estén inclufdos en listas de raya. 

4 .- PENSIONISTA 

El carácter de pensionista como sujeto a la misma se ad -

quiere desde el momento en que la Subdlreccl6n de Pensio

nes notifica al enterado que le ha sido otorgado el beneficio 

de la pensl6n. 
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5. - DERECHOHABIENTES 

La Ley del l. S.S.S. T. E. reconoce como derechorabientes-

a las siguientes personas: 

a) La esposa. 

b) La concubina. 

c) Los hijos menores de 18 años (que dependan eco

n6micamente del trabajador o pensionista) 

d) Los hijos mayores de 18 resta 25 años, siempre

y cuando se encuentren cursando el nivel medio o 

superior y que no perciban remuneraciones. 

e) Los hijos mayores de 18 años incapacitados física 

o mentalmente. 

f) El esposo o concubina de la trabajadora o pensio -

nista, siempre que sea mayor de 55 años o inca~ 

citado y en ambos casos dependiente econ6mico. 

g) Los ascendientes que dependan econ6micamente -

del trabajador o pensionista. 

En relaci6n con las materias que regula la Ley del l. S.S.S. T. 

E., pOdemos señalar que en términos generales comprende dos re

gímenes: 

a) El Obl !gator!o 

b) Et Voluntario 
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El régimen obligatorio abarca los siguientes seguros y presta -

clones: Seguros de Enfermedades y Maternidad, Riesgos de Traba

jo, Jub!laci6n, Retiro por Edad y Tiempo de Servicios, lnvalidez, -

por Causa de Muerte, Cesantía en Edad Avanzada; así como Aten 

c!6n Médica Preventiva, Servicios de Rehab!litaci6n Física y Men -

tal, Atenci6n para el Bienestar y Desarrollo lnfant!l, Integraci6n a -

Jub!lados y Pensionados, lndemnizaci6n Global, Arrendamiento o -

Venta de Habitaciones propiedad del Instituto, Préstamos Hipoteca -

rios; asimismo Servicios Turísticos y tOdos aquellos que contribu -

yen a mejorar la cal!dad de vida del empleado, incluyendo en este Ú.!_ 

timo rengl6n el aspecto cultural y deportivo. 

Luego entonces por Régimen Obligatorio se entiende la obliga -

ci6n que tiene el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado se proporcionar seguros, prestaciones y -

servicios a tedas aquellos trabajadores que están incluídos en los S.!:!_ 

puestos del Artículo Primero de la Ley del l. S. S. s. T. E. 

De tal manera se entiende por Régimen Voluntario al conjunto de 

prestaciones, seguros y servicios que proporciona el Instituto a las

Personas que han dejado de prestar sus servicios en alguna depende!! 

c!a de la Administraci6n Pública después de haber cotizado durante

cinco años por lo menos al Instituto. Es decir, que los trabajadores 

que se encuentran en el supuesto anterior pueden sol !citar la contin~ 
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c!ón volunta,.-ia en el Régimen Obligatorio. 

En el Régimen Voluntario, el Instituto está obligado a proporcio

nar Medicina Preventiva, Seguro de Enfermedades y tv\aternidad m~ 

diante las cuotas y aportacionss que el tr<>bajador cubra conforme a 

loseñaladoporlosArtículos 16y21 delapropta Ley del !.S.S.S.

T. E., que a la letra dicen: 

ARTICULO 16.- Todo trabajador comprendido en el Artículo 1º 

de este ordenamiento, deberá cubrir al Instituto una cuota obligatoria 

del 6% del sueldo básico de cotización que disfrute, definido en el ar: 

tícul o anterior. 

O!cha cuota se aplicará en la siguiente forma: 

2 .50% para cubrir los seguros, prestaciones y servi -

cios señalados en las F racc!ones de la 1 a la Ill, del -

Artículo 3° de esta Ley. 

11 0.50% para cubrir la prestaci6n señalada en la Frac -

ci6n XIV del Artículo 3° de esta Ley. 

lll O. 50% para cubrir las prestaciones señaladas en las -

Fracciones XV y XVI, del Artfcu\o 3° de esta Ley. 

IV 0.50% para cubrir \os servicios señalados en la Frac

c!6n XVII del Artículo 3° de esta Ley. 

V El porcentaje restante se aplicará para cubrir el 50% 

de la prima que sobre el sueldo básico se establezca-
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anualmente conforme a las valuaciones actuariales para -

el pago de las jubilaciones, Pensiones e indemnizaciones 

globales, as( como para integrar las reservas correspon

dientes conforme al Artículo 182 de esta Ley y para cu -

brir los servicios sociales y culturales a que se refieren 

las Fracciones de \a XI a la Xlll y de la XVlll a la XXX -

del Artículo 3° de esta Ley, as( como los gastos genera -

les de Administrac!6n del Instituto, exceptuando los co -

rrespondlentes al Fondo de la Vivienda. 

Los porcentajes señalados en las Fracciones de la 1 a la

IV Incluyen gastos específicos de adminlstraci6n. 

ARTICULO 21 .- Las Dependencias y Entidades PGbllcas suje -

tas al régimen de esta Ley cubrirán al Instituto como aportaciones -

el equivalente al 17. 75% del sueldo básico de los trabajadores. DI -

cho porcentaje se aplicará en la siguiente forma: 

6.50% para cubrir los seguros, prestaciones y servicio

señalados en las Fracciones de la 1 a la lll del Artfculo-

30 de esta Ley; 

ll 0.50% para cubrir la Prestacl6n señalada en la Fracc!6n 

XIV del Artículo 3° de esta Ley; 

lll O, 50% para cubrir las prestaciones señaladas en las 

Fracciones XV y XVI del Artículo 3° de esta Ley. 
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IV 0.50o/o para cubrir los servicios señalados en la Frac -

ci6n XVII del Artículo 3° de esta Ley, 

V O. 751" para cubrir i'ntegramente el seguro de Acciden -

tes y Enfern1edades de Trabajo y atender los servicios

de prevenci6n, de donde se aplicará el 0.25o/o para el ~ 

ge de pensiones y el 0,50% para la atenci6n médica. 

VI 5.00% para constituir el Fondo de la Vivienda; y 

VII El porcentaje restante se aplicará para cubrir el 50% de 

la prima que sobre el sueldo básico se establezca anua.l 

mente conforme a las valuaciones actuarlales para el P.§! 

go de Jubilaciones, Pensiones e Indemnizaciones Globa

les, así como para integrar las reservas correspondie~ 

tes conforme al Art(culo 182 de esta Ley y para cubrir

los servicios sociales y rulturales a que se refieren las 

Fracciones de la XI a la Xlll y de la XVIII a la XX del -

Artículo 3° de esta Ley, así como los gastos generales

de administraci6n del Instituto exceptuando los relativos 

al Fondo de la Vivienda. 

Los porcentajes señalados en las Fracciones de la 1 a la V incl.!J 

yen los gastos específicos de adrninistracl6n. 

Además, para los servicios a que se refiere la Fracci6n XI del

Artículo 3° de la presente Ley, las Dependencias y Entidades cubri

rán el 50o/o del costo unitario por cada uno de los hijos de sus traba-
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jadores que ragan uso del servicio en las estancias de bienestar in -

fantil del Instituto. Dicho costo será determinado anUS1!mente por la 

Junta Directiva. 

El Capítulo Prirre ro, Título Segundo de la Ley del l. S.S.S. T.-

E. se refiere a los sueldos, cuotas y aportaciones. Los preceptos -

16 y :=-1. transcritos anteriormente fijan las cuotas que deben aportar 

al Instituto tanto los trabajadores como las Dependencias y Entida -

des sujetas al régimen del l. S. S. S. T. E., respectivamente. 

El Artículo 15 de la Ley establece que el sueldo básico que se tQ 

ma como punto de partida para los efectos de la misma es aquél que 

se integra por tres factores: a) Sueldo Presupuesta!; b) El Sobre

sueldo; y c) La Compensaci6n. 

Se entiende por Sueldo Presupuesta\ la remuneraci6n ordinaria

que percibe el trabajador por motivo de su nombramiento; por Sobre 

sueldo la remuneraci6n extraordinaria que percibe el trabajador por 

circunstancias de insalubrid:>d o carestía de la vida en el lugar en -

donde presta sus servicios; y por Compensación aquella percepción

que se agrega al sueldo presupuesta! y al sobresueldo y que es otor

gada a los empleados que desempeñan servicios especiales, o bien -

cuando el desarrollo de sus labores impllca ciertas responsabil ida -

des. 
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En el Capítulo 11 (Régimen Obligatorio) de la Ley, se encuentran 

regulados los Seguros de Enfermedades y Maternidad .. En relaci6n

con el primer ap;:;rodo podemos señalar que se integra con dos tipos 

de prestaciones: a) Atención Médica y b) Licencias. 

La Atención Médica comprende el diagnóstico de la enfermedad,

atención qu!rGrgica, hospitalaria y servicio de farmacia o de rehabl-

1 !taci6n. Estas prestaciones las proporciona el Instituto a los tra~ 

jadores desde el inicio de la enfermedad y durante 52 serranas como 

máximo. 

En lo que respecta al tipo de Licencias que otorga el Instituto en

caso de enfermedad se dividen en dos clases: 1) Con goce de sueldo 

y 2) Sin goce de sueldo. Las Licencias con goce de sueldo pedrán -

cubrir la total !dad o medio sueldo cuando haya incapacidad para tra -

bajar; el monto del sueldo que debe cubrir la 1 icencia se determina -

según la antiglledad del empleado, as( tenemos que los empleados con 

menos de un año de servicio tienen derecho a licencias hasta de 15 -

días con goce de sueldo y 15 días más con el 50% del salario. Asi -

mismo, los empleados de cinco a diez años en el servicio les corre~ 

pende 1 icencias hasta de 45 días con la percepci6n íntegra de su sal.§!_ 

río '.¡ otro perÍOdo igwl, pero percibiendo Gnicamente la mitad de su 

sueldo. Finalmente, los empleados de más de diez años en el servi

cio pueden gozar de licencias hasta de 60 dfas con el goce íntegro de-
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su salario, además de tener derecho a otro período hasta de 60 dlás 

Percibiendo la rnit:id de salario. 

Por lo que corresponde al Seguro de Maternidad nos encentra -

mos que de acuerdo a la Ley en estudio s6!o pueden ser beneficia -

rías de este tipo de seguro la esposa o concubira del trabajador, las 

Pensionadas o bien las hijas solteras dependientes econ6micamente -

del trabajador, las cuales contarán con las siguientes prestaciones: 

Servicio de Gineco obstetricia a partir de la fecha en que se com -

pruebe médicamente el estado de embarazo y hasta la fecha proba -

ble del parto, así corno ayuda por lactancia durante los seis meses

posteriores al naclrniento. 

Para disfrutar de las prestaciones anteriores se requiere princ_! 

pa\mente que los derechos de la trabajadora, pensionista o trabaja -

dor se encuentren vigentes con seis meses de anterioridad al parto. 

En el Capítulo Cuarto del régimen citado, se regula el Seguro de 

Riesgos de Trabajo, en el cual se establece que los trabajadores al -

Servicio del Estado y sus familiares tienen derecho a que el Estado

cubra los riesgos inherentes a su condición de trabajador, así como 

los servicios sociales necesarios para su readaptación a la vida acti

va. 

El Capítulo Quinto, Título Segundo de la Ley, se refiere a los di-
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versos tipos de pensiones, los a.iales analizo.remos posteriormente. 

Por otra parte, es importante señalar que dicho Capítulo se titula: -

"Seguro de Jubilaci6n, de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios, -

Invalidez, Muerte y Cesantía en Edad Avanzada e Indemnización Gl~ 

bal". Como podemos observar, el Legislador utiliza el término de

" Seguro" para señalar a las distintas clases de Pensión, situación -

que consideramos confusa, dado que las pensiones y los seguros son 

figuras distintas y por lo tanto, no pueden equipararse. 

Por lo anterior, sería conveniente que se modificara del título y 

capítulo la palabra "Seguro" por la de "Pensión", aun cuando en el -

desarrollo del propio capítulo el Legislador no vuelve a utilizar di -

cho término. 

El Capítulo Sexto regula lo t"eferente al Sistema lntegt"al de Crf 

d!to del Instituto, en este apartado se regulan los diversos présta -

mes que otorga el I.s.s.s.T.E. De tal manera en el Capítulo SéE. 

timo se establecen las prestaciones Sociales y Culturales a que tie

nen derecho los trabajadores al Servicio del Estado. 

Finalmente, es importante señalal" que el tema del presente tra

bajo se basa fundamentalmente en el Capítulo V, Título Segundo de -

la Ley, referente a las pensiones e indemnizaciones globales, las -

cuales serán analizadas en el Capítulo siguiente. 



<r;;~IP'Il1ílUJIL<Il> 

nnn 



-58-

CAPITULO 111 

PENSIONES QUE REGULA LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES

TADO 

!11.1 LA NA TU RALEZA JURIDIC.O. DE LAS PENSIONES 

fas pensiones en general tienen como finalidad proteger a los er:!:) 

pleados, que habiendo prestado sus servicios durante un determina-

do número de años o que llegando a cierta edad se considera que no-

se encuentran en aptitud de seguir prestando sus servicios. Afortu-

nadamente la mayor<a de los gobiernos del mundo cuentan con slste-

mas de pensiones que proporcionan seguridad a sus gobernados. 

Sin embargo, es importante señalar que en nuestro pa{s la Seg!:!_ 

ridad Social es prestada u otorgada por diversas Instituciones, tales 

como el J.M.S .s., l. S.S. F .A.M., l. s. S. S. T, E., etc., por lo -

cual no existe un sistema Integral que abarque a tedas tas personas, 

y como consecuencia de ello, proporcione Seguridad Social en tos -

mismos términos. Razón por la cual diremos que no es adecuado -

que la Seguridad Social de un país se encuentre integrada por dlver-

sas Instituciones que persigan un mismo fin. 

Es necesario señalar que la Seguridad Social en nuestro país es-

tá muy al e jada de ser impartida por una sola lnstituci6n, no obstante, 

los servidores públicos deberián estar regidos en ~teria de Segurl-
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dad Soc!al por un mismo Órgano o lnstltuc!ón que proporcione los -

servicios y prestaciones relativos a esta Última, bajo los mismos ll_ 

neamientos. 

Lo antes señalado parte del hecho de que si bien es cierto que -

los servidores pÚbl leos (administrativos, mil ita res, etc.) real izan

por razón de su nombramiento actividades diferentes, también lo es 

que en todos los casos se trata de Trabajadores al Servicio del Es~ 

do, que por prestar sus servicios en la Administración Pública Fe

deral, deber!'an de gozar de tos beneficios de ta Seguridad Social en 

la mlsrna proporción. 

Más adelante hablaremos someramente de las pensiones e indei:ri 

nlzaciones que otorga el l. S,S.F .A.M. (Instituto de Seguridad So

cial para las Fuerzas Armadas) con el objeto de evidenciar que tra

tándose también de servidores públicos perciben mayores beneficlos 

al retirarse del Servido que los Trabajadores al Servicio del Esta

do regulados por la Ley del l.S. S. s. T. E. 

En otro orden de ideas es importante señalar, que siendo la pen

sión un beneficio social, podemos considerar dld•o beneficio como -

un derecho que tienen los trabajadores de asegurar la subsistencia -

de su fdmll ia y de ellos mismos. Luego entonces la !'a tu raleza .JurJ 

dlca de las pensiones radica en el derecho que adquieren los trabaja

dores que se separan del servicio por lnhab!litación, por edad avan -

zada, enfermedad, por accidente o bien por muerte. 
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111. ll TIPOS DE PENSIONES 

lll. Il .1 PENSION POR JUBILACION 

Como hemos visto, la Seguridad Social de los Trabajadores al -

Servicio del Estado se encuentra regulqda por la Ley del Instituto de 

::.eguridad y Servicios ::.aciales de los Trabajadores del Estado. En 

diera Ley se regulan diversos tipos de pensiones que benefician ind~ 

dablemente a los servidores pÚbl!cos. ;:,in embargo, es necesario -

que las pensiones que otorga el "Instituto" se concedan en base al d.§?. 

recho que adquieren los trabajadores, es decir, pensiones justas 

que sustituyan de alguna manera el sueldo o salario que el empleado 

percibía al prestar sus servicios al Estado. 

Anteriormente señalamos que la mayoría de los autores, incluso 

la Ley, denominan a las pensiones "Seguros", sltuaci6n que consid.§?. 

ro confusa, pues si bien es cierto que el Seguro entrara la Prevl 

sl6n Social, las Pensiones no pueden equipararse con el mismo, to

da vez que el primero se trata de una instltuc16n econ6mica que radj_ 

ca principalmente en la obl igaci6n que tiene la lnstitucl6n de Seguros 

de emitir una p61iza, a tod& aqut?lla persona que proporcione una cu2 

ta, llamada "prima 11
• Asimismo el Seguro tiene como f\nalldad pr2 

teger a aquellos individuos que se aseguran contra determlrados rle§_ 

ges. La pons!6n por el contrario es un derecho que adquieren los -

trabajadores al separarse del Servicio, siempre y cuando cumplan -
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con los requisitos exigidos por la Ley. 

A continuaci6n entraremos propiamente al estudio de los diver -

sos tipos de pensiones, esperando que el mismo resulte lo más CO\:!) 

pleto posible. Iniciaremos con la Pensi6n por Jubilaci6n, que se e!}. 

cu entra regulada en el Artfcul o 60 de la Ley del l. S. S. S. T. E. , que 

a partir de este capítulo la denominaremos únicamente "la Ley". 

Dicho precepto establece que los trabajadores que tengan en el -

servicio 30 años o más y las trabajadoras con 26 años de servicio o 

más e igual tiempo de cotizar para el Instituto, tienen derecho a so

licitar la pensi6n por Jubilaci6n, la cual será equivalente al 100% -

del promedio del sueldo básico disfrutado en el Últlmo año inmediato 

anterior a la fecha en que él o la trabajadora raya causado baja en el 

servicio o bien que hayan fallecido. Para que el Instituto otorgue en 

este caso una pensl6n por jub!laci6n, el empleado debe de prestar -

sus servicios durante 30 años a un organismo sea centralizado o 

bien descentral!zado, en relaci6n a este primer requisito es necesa

rio que expresemos nuestra inconformidad, pues si bien es cierto -

que para obtener ura pensl6n por JubUaci6n la Ley únicamente exige 

el c6mputo de 30 años de servicios e !gLal tiempo de cotiza clones al 

Instituto; se debe reconocer al trabajador que 30 e 28 años en e\ ca

so de mujeres trabajadoras, significa una gran parte de su vida, Pº!: 

que una persona que ha laborado durante ese lapso para una empresa 
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u organismo, generalmente ya no se considera una persora joven, -

por \o tanto, al cumplir con este requisito que marca \a Ley, e\ tra

bajador es ura persona con pocas energfas y en \a mayorfa de \os ~ 

sos afectado por enfermedades propias de su edad. 

E\ Artículo 64 de \a Ley señala que para calcular el monto de \as 

pensiones, \a Ley tomará en cuenta el promedio del sueldo básico -

disfrutado en el Último año Inmediato anterior a la fecha de \a baja -

del trabajador o de su fallecimiento. Es decir, que si un trabajador 

con 30 años de servicios se da de baja en 1988, pera calcular el mo!! 

to de su pensión se tomarfa como sueldo básico el correspondiente a 

1987, lo que da como resultado ura pensión cuyo monto es inadecua

do a la real !dad económica del peís. 

A manera de ejemplo diremos que X trabajador al Servicio del -

Estado se encuentra en el supuesto de computar 30 años de servicios 

e Igual número de cotizaciones al !.S. S.S. T. E.; y como consecuen

cia de ello decide solicitar la Pensión por Jubilación y darse de baja

durante el año en curso, su pensión debe calcularse de acuerdo a \as 

siguientes bases: 



TABLA 1 

APL!CACION DEL ARTICULO 64 DE LA LEY DEL l.S. S.S. T.E. 

PERIODO SALARIO BASE SALA1-<IO BASE SALARIO BASE 
DIARIO MENSUAL PERIODO 

Agosto 1987 a 
Septiembre 1987 $4,500.00 $135,000.00 $ 270,000.00 

Octubre 1987 al 
15 Diciembre 1987 $5,625.00 $168,750.00 $ 421,875.00 

16 Dic. 1987 al 
31 Dic. 1987 $6,470.00 $194, 100.00 $ 97 ,031.00 

1° Enero 1988 al 
29 Febrero 1988 $7,765.00 $232,920.00 $ 465,840.00 

1° Marzo 1988 al 
31 Agosto 1988 $8,000.00 $240,000.00 $1 1440,000,00 

TOTAL: $21694' 746.00 

Del total que arroja la gráfica, tenemos que el sueldo base prom~ 

dio regulador serfa de $224, 526. 00 (Doscientos veinticuatro mil qui -

nlentos velntlseis pesos, 00/1 00 M. N. ), como 1 o establece el Artículo 

60 de la Ley. Luego entonces el monto quincenal de la pensi6n aseen-

derfa a la cantidad de $112, 281 . 00 (Ciento doce mil doscientos ochenta 

y un pesos, 00/100 M. N. ), cantidad que hoy en dfu es insuficiente para 

cubrir las necesidades básicas del individuo, por lo que serfu conve -

niente la modlficaci6n del Artículo 64 de la Ley, con el fin de que se -

tome en cuenta para otorgar las pensiones el sueldo básico que perci -

ban los trabajadores en el momento de causar baja en el servicio y no-



et sueldo "promedio" del año inmediato anterior, como lo señala el

precepto mencionado. 

Con diera reforma se obtendrían montos más adecuados en las -

pensiones; es decir", los trabajadores jubilados percibirían por con

cepto de pensi6n, una. cantidad equivalente a tos sueldos de los trab!:!_ 

jadores activos. 



111.11.2 PENSION POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

Para tener derecho a ta Pensión por Cesantía en Edad Avanzada 

se requiere que los tr"ab<J.jadores ~uyan cotizado para el Instituto du-

rante diez años como mínimo, y se separen voluntariamente del se.!:. 

vicio, o bien sean privados de trabajo remunerado después de los -

60 años, como lo establece el Artículo 82 de la Ley. 

Este tipo de pensión se calcula aplicando el promedio del sueldo-

básico disfrutado en el Último año inmediato anterior a la fecha de -

\a baja en el servicio, as( como la siguiente tabla de porcentajes que 

establece e\ Artículo 83 de la Ley. 

TABLA II 

60 años de edad 1 O años de servicios 40% 

61 años de edad 10 años de servicios 42% 

62 años de edad 10 años de servicios 44% 

63 años de edad 1 O años de servicios 46% 

64 años de edad 10 años de servicios 48% 

65 ó más años de 1 O años de servicios 50% 
edad 

Es decir, que si un trabajador se separa de\ servicio o es priva-

do de su trabajo después de \os sesenta años, puede sol icítar su Pen 

sión por Cesantía en Edad Avanzada, siempre y cuando tenga 10 años 

como mínimo de cotizar para el Instituto, luego entonces su pensión-
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se calculará en base al promedio del sueldo básico menciorado, y -

al porcentaje que le corresponda según la edad que tenga; en el su -

puesto da que el tr;:i.baj:idor tuviera 62 añoe:, se aplicará el porcenta

je del 44% en su pensión, la cwl se incrementará anualmente de 

acuerdo a la Tabla 11, hasta que la persora cumpla 65 años, a par -

tir de los cuales disfrutará del 50% fijado en dicha tabla. 

Al trabajador que le sea otorgada una Pensi6n por Cesantí'a en -

Edad Avanzada, no podrá solicitar otra, a menos que reingrese al -

régimen obligatorio y reúna el número de cotizaciones que la Ley -

establece. 

Lo más inadecuado para el otorgamiento de este tipo de pensión 

son los porcentajes que la propia Ley establece, toda vez que al ap\j_ 

carse el sueldo que señala el Artículo 64 de la Ley, el trabajador no 

percibe más de $112, 281 . 00 (Ciento doce ml\ doscientos ochenta y -

un pesos, 00/100 M. N.) mensuales, en el supuesto de tomar como

porcentaje el 50% que es el más al to y que cor,-.esponde a los traba -

jadores que tengan 65 años o más. Como podemos observar el mon

to que se deduce del supuesto anterior, es ura cantidad mínima que

hoy en dí'a no alcanza a cubrir las necesidades básicas de los indivi

duos. 

De tal manera que insistimos en la modificaci6n del Artfculo 64 -

de la Ley con el objeto de tomar en cuenta para el otorgamiento de -
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pensiones, et sueldo que perciben los tl"abajadores en el momento -

de darse de baja en el servicio, y no el sueldo promedio que establ~ 

ce el precepto señalado. Asimismo, serfa conveniente un lncre 

mento en la Tabla de Porcentajes del Artfoulo 83, quedando como 

mfn\mo el 50% que se otorgal"fa a los empleados que twiesen 60 años 

de edad, y como máximo el 60% para otorgarlo a los trabajadores -

de 65 años o más. 
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PENSION DE RETIKO POR EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS 

La Pensi6n de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios se encue.!}. 

tra regulada por los preceptos· 61, 62 y 63 de la Ley. Para que el -

Instituto otorgue esta modalidad de las pensiones se requiere que 

los trabajadores tengan 55 años de edad y 15 años de servicios como 

mínimo e igual tiempo de cotizar para el Instituto. 

Cuando el trabajador labora en varios empleos simultáneamente, 

el c6mputo de los años de servicio se realizará tomando en cuenta -

uno s6lo de los empleos en donde ha tenido o tiene el carácter de tre_ 

bajador. 

Para calcular el monto de la Pensi6n de Retiro por Edad y Tier:i 

po de Servicios, se toma en cuenta el sueldo básico promedio que e~ 

tablece el Artículo 64 de la Ley, as( como la Tabla de Porcentajes -

siguiente: 

TABLA lll 

15 años de servicio 50')(. 

16 años de servicio 52.5% 

17 años de servicio 55')(. 

18 años de servicio 57.5% 

19 años de servicio 60')(. 
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20 años de servicio 62 .sr. 

21 años de servicio 6S% 

22 años de servicio 67 .sr. 

23 años de servicio 70% 

24 años de servicio 72. sr. 

2S años de servicio 75% 

26 años de servicio SOY. 

27 años de servicio ssY. 

28 años de servicio 90% 

29 años de servicio 9S% 

Como podemos observar los porcentajes se incrementan en la 1ª, 

bla en 2. sr. por cada año de servicios, resta llegar a los 2S años; -

después de los cuales se elevan en un sY. por" cada año de ser"vlc!os

rasta el 9S% que le correspondería al tr"abajador" con 29 años en el -

servicio. Sin realizar un estudio a fondo y en r"elac!6n con las Ta -

bias 1 y lI de este Capítulo, se llegaría a la conclusi6n de que la ta

bla de por"centajes para calcular el monto de las Pensiones de Reti

ro por Edad y Tiempo de Servicios establece porcentajes más altos, 

sin embargo, tomando en consideraci6n la edad que exige la Ley pa

ra tener derecho a este tipo de pens!6n, no r"esultan atractivos los -

montos que se deducen de los porcentajes mencionados, tOda vez -

que para tener derecho a la Pensi6n de Retiro por Edad y Tiempo -
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de Servicios, se deben tener 55 años de edad y haber computado 15-

años en el servicb como mínimo, en relación con la edad es preciso 

señalar que la Ley va de un extremo a otro sin establecer el justo m~ 

dio, es decir, que para que un trabajador asegure la época en que se 

retire del servicio o bien se.a separado del mismo, se requiere que -

entregue gran parte de su vida al servicio del Estado y se le otorgue 

una pensión tomando como base los años de servicio o bien que el tr~ 

bajador tenga más de 55 años de edad y por lo menos 15 años en el -

servicio para que el Instituto le otorgue una pensión en base a la 

edad. 

De la reflexión anterior, se deduce que es necesario reducir la -

edad que exige la Ley para tener derecho al tipo de pensión que aho

ra nos ocupa, pues si bien es cierto que el !.S.S.S. T.E. ha logra

do grandes beneficios para los Trabajadores del Estado, aún no se -

justifica la definición de "Servicios Integrales de Retiro" ..•• pr,!?. 

puesta para los sistemas de retiro en la exposición de motivos de la 

Iniciativa del Ejecutivo Federal de Reformas y Adiciones a la Ley -

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. (16) 

(16) Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre de 1986. 



-71-

lll.ll.4 PENSION POR INVALIDEZ 

La Pensión por Invalidez se origina de la inh3.bilitaclón física o

mental que sufra un trabajador por causas ajenas al desempeño de -

sus labores . 

El Artículo 67 de la Ley establece que los empleados inh3.blllta -

dos física o mentalmente que deseen pensionarse por invalidez, deb~ 

rán tener como mínimo 15 años de cotizar al Instituto. En el supue.2_ 

to de que un trabajador sufriera algún tipo de lnrabil itac!Ón ya sea -

física o mental que le Impidiera ejecutar sus actividades dentro del -

servicio, y no reuniera las cotizaciones que establece la Ley; en ba

se al párrafo 1 •del Artículo 67 mencionado, dicho trabajador no ten

dría derecho a la Pensión por Invalidez. Situación que deflnltivame.Q 

te nos parece incorrecta, toda vez que las lnrabilitactones de los se

res humanos, son involuntarias a los mismos. Por lo que conslde -

ro que los trabajadores deben adquirir el derecho de Pensión por In -

validez, por el simple hecho de tener el carácter de servidores púbü_ 

cos. En relación a lo que antecede creemos conveniente suprimir el 

requisito que señala la Ley respecto a que los trabajadores deben co

tizar al Instituto cuando menos durante quince años para que se les -

. otorgue la Pensión por· lnval ldez. Luego entonces los empleados que 

sUfran alguna inhabilitación, no Importando sus años de servicio y -

por ende el número de cotizaciones al !.S.S.S. T.E., podrán asegu-
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rar su subsistencta y no ser ura ca,..ga econ6mica para sus fan1ilias. 

En relación con la modiflc:sción que propongo en puntos anterio -

res referente al sueldo básico promedio que establece el Artículo 64 

de la Ley para fijar el monto de las pensiones, una vez más insisto

en la modificactón de dicho artículo, para que se tome en cuenta el -

sueldo básico que pel"c\ba el trabajador- en el momento de causar ba

ja en el servicio, y no el sueldo que establece el Artículo 64. 

Antes de 1986 el multicitado Artfculo 64 señalaba que para fijal"

el monto de las pensiones se tenl'a que tomar en cuenta el promedio~ 

del sueldo básico disfrutado en los últimos tres años inmediatos ant~ 

rieres a la fecra de la baja del trabajador, sin embargo, con las re

formas a la Ley en 1986 se logró l"educir considerablemente el tér -

mino, y como consecuencia de ello se ampliaron los montos en las -

pensiones. No obstante la reforma anterior, creo que la modifica -

ción y actl.a\izaclón del precepto mencionado es necesaria, pues si -

bien es cierto no ha transcurrido mucho tiempo desde sus reformas 

también es verdad que la capacidad adquisitiva del dinero es menor

que en 1986, por consiguiente, un aumento en las pensiones se jus~ 

fica. 

Para calcular el monto de las Pensiones por Invalidez se toma -

como tabla base de porcentajes la que señala el Artículo 63 de la Ley 
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y que corresponde a la Pensi6n de Retiro por Edad y Tiempo de Se.!:. 

vicios, la c<.al establece como mínimo el 50% de sueldo regulador -

para los trabajadores que tengan 15 años de servicios, incrementá!J. 

dose a,nualmente el 2 .5% hasta llegar a 29 años de servicios con el -

95% de sueldo regulador. 

La Ley establece que para tener derecho a recibir la Pensi6n -

por Invalidez, se necesita dictamen médico expedido por las autori

dades correspondientes del Instituto. Así mismo, en este tipo de -

pensión 1 os inh3.bil itados que 1 ogren su recuperación deberán ser re§_ 

titufdos en su empleo por la Dependencia para la cual prestaban sus 

servicios; una vez reinstalados, la Pensi6n por lnval!dez que les fue 

otorgada, se suspenderá . 
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PENSIONES QUE SE ORIGINAN POK LA MUEKTE DEL 
TR48"'JADOR 

El Derecho de Pensi6n por Causa de Muerte se origina con el ~ 

llecimlento de un trabajador, o bien de un pensionado por Jubilaci6n, 

Cesantía en Edad Avanzada, Retiro por Edad y Tiempo de Servicios 

o Invalidez. 

La muerte del trabajador o pensionado dará origen a las Pensi~ 

nes de Viudez, Concubinato, Orfandad o Ascendencia. La Pensi6n-

por Causa de Muerte se otorga al trabajador o pensionado que falle-

ce por causas ajenas al servicio, después de haber cotizado para el 

Instituto durante 15 años, o bien a.iando hl.blere cumplido 60 años o 

más y haber cotizado al 1. s.s. S. T .E. 10 años como mínimo. 

Para calcular las Pensiones por Causa de Muerte se toma en 

cuenta el promedio del sueldo regulador que establece el Artículo 64 

de la Ley, as{ como la Tabla de Porcentajes que señala el Artículo-

63, o bien la Tabla de Porcentajes del Artículo 83 cuando el trabaja-

dor fallece después de los 60 años. Los familiares del trabajador -

que fallece podrán gozar de los beneficios de la Pens!6n por Causa 

de Muerte según el orden que señala la Ley. 

Luego entonces tenemos que tendrán preferencia la esposa que le 

sobreviva al trabajador, y en caso de existir hijos, en concurrencia 
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con ellos. En segundo lugar y a falta de la esposa, tendrá derecho 

la concubina del trabajador o pensionista fallecido; as( como les hi

jos producto del concubim.to entre ambos. En tercer lugar podrán

h3.cer exigible la pensión el esposo supérstite de la trabajadora o -

pensionada, as( como los hijos en concurrencia con el esposo, o 

bien en forma separada cuando éste Último sufriera alguna Incapaci

dad o fuera mayor de 55 años y hubiere dependido económicamente

de la trabajadora o pensionada fallecida. 

En el supuesto de que no existiera esposa(o), hijos, concub!m1 -

(r!o), la pensión se entregará entonces a los familiares ascenden -

tes del trabajador que fallece, teniendo preferencia la madre o el -

padre conjunta o separadamente y en ausencia de estos Últimos, ten 

drán derecho los demás familiares ascendentes, siempre y cuando

hubieren dependido económicamente del trabajador que dio origen a 

la pensión durante los cinco años anteriores a la muerte del trabaj!!_ 

dor o pensionista. 

Por otra parte, para que el lnS:ituto otorgue Pensiones por Cau

sa de Muerte a los hijos del trabajador que la originó, se requiere

que los mismos se encuentren en cualquiera de los supuestos si 

guientes: 

a) Ser menores de 18 años 

b) Mayores de 18 años y hasta los 25 siempre y cuando se 
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encuentren realizando estudios Medios o

Superiores, en Planteles Oficiales o rec~ 

nacidos y que no tengan trabajo remunera

do. 

c) Se encuentren incapacitados, no Importan

do su edad. 

De tal manera para que una concubina tenga derecho a recibir -

Pensi6n por Causa de Muerte, ta Ley señala que dicha persona debe 

haber procreado hijos con el trabajador o pensionista, o bien haber·· 

vivido con él en forma permanente tos Últimos cinco años Inmediatos 

anteriores a la muerte del trabajador. 

Pero si al ocurrir ta muerte de este Último existieran varias con 

biras, la Ley señala que ninguna de ettas tendrá derecho a recibir la 

pensión. 

La cantidad total que les corresponda a los fam!l!ares del traba~ 

dar que fatlece se debe dividir en partes iguales. 

Finalmente, queremos señalar que ta Ley del !.S.s.s. T.E. rf'!" 

gula las Pensiones por Causa de Muerte en su gencrnl!dad, cuestión 

que creemos comprensible, dado que las mOdalidades de ta pensión

que a continuación analizaremos tienen su origen en ta muerte del -

trabajador o pensionista y son reguladas en forma individwt por- el -

Reglamento de Prestaciones Económicas del propio Instituto. 
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lll. !l. 5 a) PENSION POR ORFANDAD 

Para que un trabajador o pensionista de origen a ura Pensión 

por Orfandad, se requiere que dicho trabajador al momento de sobr§_ 

venir su muerte tenga computados 15 años en el servicio e Igual nú -

mero de cotizaciones al l. S. S. S. T. E. Sin embargo, si el trabaja

dor fallece después de los 60 años la Ley señala que bastarán 10 años 

en el se>"vicio e igual núme>"D de cotizaciones al Instituto. 

Para tener derecho a recibir la Pensión por Orfandad se requiere 

ser menor de 18 años; sin embargo, la Ley señala que podrá existir

una prórroga hasta los 25 años para las personas que se encuentren

realizando estudios de Nivel Medio o Superior en Planteles Oficiales 

o reconocidos; situación que deberá ac>"edltarse mediante constancia 

expedida por el plantel correspondiente. Asimismo, debe tratarse -

de una persona que no tenga trabajo remunerado y cuyo estado civil -

sea el de soltero. 

Los hijos de los trabajadores o pensionados fallecidos, que su 

fran algún tipo de invalidez, también tienen derecho a recibir este ti

po de pensión, siempre y cwndo exhiban dictamen médico expedido -

por el Instituto, en donde se determine su Incapacidad para trabajar. 
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!11.II.5 b) PENSION POR CONCUBINA.TO 

Como manifestamos anteriormente, pa,..a que una ,..elaci6n de 

concubinato o,..lgine consecuencias de derecho, debe adecua,..se a los

requlsltos que ma,..ca la Ley. En este caso la Ley del !.S.S.S. T. 

E. establece que pa,..a que una concubina(,..¡o) tenga derecho a ,..eci -

bl,.. una pensi6n po,.. concubinato (mue,..te de la concubinaX,..¡o), es n~ 

cesarlo que haya p,..ocreado hijos con el t,..abajador o pensionista; o 

bien hubieren hecho vida maritable durante los cinco años lnmedia -

tos anter"'io,..es a la muerte del concubinario o concubina según co -

rresponda y habe,.. permanecido 1 ibres de mat,..imonio. A esta pen -

si6n le son aplicables las generalidades que establece la Ley para -

las pensiones que tienen su origen en la muerte del t,..abajador o PB!J. 

sionista, y como señalamos anteriormente, el monto de las mismas 

se obtiene del p,..omedio del sueldo regulado,.. que señala el Artículo-

64 de la Ley, as( como de la Tabla de Porcentajes que establece el

Artículo 63 u 83 cuando el trabajador fallece después de los 60 años. 

Por lo ante,..ior, debemos insistir en la modificaci6n del Artícu

lo 64, pa,..a que con ello se logren obtener montos más elevados en

las pensiones calculadas en base a dicho precepto. Luego entonces, 

la Ley complementaría las normas protectoras de la conwbina e hi

jos producto del concubinato, concediendo pensiones que sustituyeran 

de alguna forma la ayuda econ6mica, que se presume proporcionaba 

en vida el concublnario. 
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EST4 rt~r~ S.ÜB Jk . .. 
PENSION POR VIUDEZ ~ 

•r~ :r,~fff. 
ll1üa.úiitt:A 

Indudablemente, la Pensi6n por Viudez corresponde.-& a ta viuda 

(o) supérstite del trabajador o pensionista siempre y cuando este Úi-

timo hubiere cubierto los años de servicio y número de cotizaciones 

que señala la Ley, y que corresponden en términos generales a to -

das aquettas pensiones que se originan con ta muerte del trabajador 

o pensionista. Cabe señalar que, en caso de ser el esposo et que te 

sobreviva a la persona q~e orlgln6 la pensi6n, ta Ley señala que 

aquél deberá acreditar ser mayor de 55 años, o bien exhibir dicta -

men médico que señale la Incapacidad del viudo para trabajar, asi -

mismo deberá probar que dependía econ6micamente de la trabajado-

ra o pensionista. 

De tal fOl"'ma la viuda deberá presentar en et momento de sotlcl-

!ar' la pensl6n ta copla certificada de su matl"'!monlo con la pel"'sona -

que dio Or'igen a la pensl6n, as( como et Acta de Defuncl6n de esta -

Última. De Igual fol"'ma et c6nyuge supérstite anexará 1 os demás d,2 

cumentos que le exlga la Subdll"'eccl6n de Pensiones y vigencia de d.!!, 

l"echos del "Instituto", que es pl"'oplamente la Dependencia que se e.!l 

carga de dar trámite a todas tas pensiones e Indemnizaciones de tos 

trabajado,..es al se,...vlclo del Estado que lo soliciten y, poi" supuesto, 

cumplan con los requisitos corr-espondlentes. 
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111.ll.5 d) PENS!ON POR ASCENDENCIA 

Esta mOdalidad de las Pensiones por Caus.:i de fvluerte, así co -

mola que examinamos antedormente, son reguladas en form3 gen_!! 

ral por la Ley del l. S. s. S. T, E. y en forma específica \os Artícu -

los 52 y 53 del Reglamento de Prestaciones Econ6mlcas del Instituto 

l"egulan \a Pensi6n por Ascendencia, la que se origina con la rr.ue,..te 

del trabajador o pensionista, así como de la ausencia de esposa(o),

concublna(do) o hijos del que fal\ezca. Luego entonces, 1 os padres, 

abuelos o bisabuelos del pensionista o t...abajador podrán hacer ex!¡¡! 

ble la Pensi6n por Ascendencia. 

Pal"a que un famll lar ascendente pueda gozar de este beneficio d_!! 

berá pr•esentar además de los requisitos que le son comúnes a las -

Pensiones por Causa de Muerte, el o los documentos necesarios pa

ra acreditar su parentesco con la pel"sona que dio origen a la pens16n. 

El Artículo 53 del Reglamento de Prestaciones Econ6micas del -

"Instituto", establece como requisito pa...a la obtenci6n de esta pen -

s!6n, la !nformac!6n testimonial que acredite la dependencia econ6 -

mica, a este respecto consideramos que este requisito además de -

Implicar un gasto econ6mlco para los deudos del que fallece repre 

senta pérdida de tiempo para los mismos, cuestiones que se evita -

rían suprimiendo del precepto mencionado este requisito, 
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111.111 INDEMNIZACION GLOBAL 

Una vez analizados los tipos de pens16n que regula la Ley del In~ 

tltuto, nos ocuparemos de la llamada Indemnización Global, misma

que se encuentra regulada en los Artículo 57, 58 y 59 del Reglamen

to de Prestaciones Econ6micas del !.S.S.S. T.E. 

Esta prestac!6ii se concede a los trabajadores que no reúnen los

requisitos para obtener tas Pensiones de Jubilación, Retiro por Edad 

y Tiempo de Servicio, Invalidez o Cesantía en Edad Avanzada; y que

causan baja definitiva en el servicio. El monto de ta Indemnización -

Global se calcula de acuerdo a ta siguiente tabla: 



DETERMINACION DEL MONTO DE LA INDEMNIZACION GLOBAL 

Años de Nº días Porcentaje de Monto Diario Monto Mensual Monto Anual Monto Total 
Se,..vlclo C.ltlmo Cotlz. F rae, II de Cotlzaci6n de Cotlzaci6n de Cotización de lndemnize 

sueldo a la V Art. 16 ción 
básico ley del ISSSTE 

~ ••• 5.5 % $ 440 $13,200 $158,400 $ 158,400 CD 

~ 
2 ••• 5,5 % $ 440 $13,200 $158,400 $ 316,800 < 
3 ••• 5.5% $ 440 $13,200 $158,400 $ 475,200 

4 ••• 5.5 % $ 440 $13,200 $158,400 $ 633,600 

5 45 5.5 'Yo $ 440 $13,200 $158,400 $1 1152,000 

6 45 5,5 'Yo $ 440 $13,200 $158,400 $1 '310,400 

7 45 5,5 % $ 440 $13,200 $158,400 $1 1468,800 1 
m 
lll 

8 45 5.5 % $ 440 $13,200 $158,400 $1 1627,200 1 

9 45 5.5 % $ 440 $13,200 $158,400 $1 '785,600 

10 90 5.5 % $ 440 $13,200 $158,400 $2'304,000 

11 90 5,5 % $ 440 $13,200 $158,400 $2 1462,400 

12 90 5.5 'Yo $ 440 $13,200 $158,400 $2'620,800 

13 90 5.5 'Yo $ 440 $13,200 $158,400 $2 1779,200 

14 90 5,5 'Yo $ 440 $13,200 $158,400 $2 1937,600 
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Los montos totales de lndemni=ción de la tabla anterior, los caJ. 

culamos tomando como sueldo base $8,000. 00 diarios, es decir, que 

dichos montos variarán de acuerdo al salario base que perciba cada

traba¡ador, sin embargo, considero que la elaboración de la Tabla -

IV es benéfica, dado que se comprende con mayor claridad el proce

so que se lleva a cabo para determinar el monto de las lndemnizaci.9_ 

nes Globales. 

La Ley en este sentido no es muy clara y se presta a confUsi6n,

tal es el caso de la contradicci6n en que Incurre el Artículo 87 Fnac

ci6n l, de la Ley del !.S. S. s. T .E. y el Artfculo 57, Párrafo ll de -

la Ley Reglamentaria del propio Instituto con relaci6n al monto total 

de las cuotas que son aportadas por el trabajador para diversos con

ceptos, toda vez que el Artfculo 87, Fracct6n l de la Ley señala que

se tomarán en cuenta para determinar el monto de las indemnizacio

nes lo establecido en las Fracciones 11, lll, IV, y V del Artículo 16 -

de la propia Ley, de donde se deduce que se tomará como base el 

5 .5% de las cuotas que aport6 el trabajador. El Reglamento del lns -

tituto en su Artículo 57, Párrafo Segundo, señala que la Indemniza -

ción consistirá en el monto de las cotizaciones a que se refiere Únice_ 

mente la Fnacción ll, del Artículo 16 de la Ley, que sería el o.so%, 

cantidad que Indudablemente es lnfe,..\or a la establecida en la Ley. -

Luego entonces, debe de aplicarse aquello que le favo,..ezca al tnaba -

jador, por lo et.al nosotros tomamos como base para la elaboraci6n -
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de la Tabla de Determinaci6n del Monto de la lndemnizacl6n Global, 

el 5.5 ')(.que estipulan implícitamente las Fracciones 11, Ill, IV y V 

de la Ley del J. S.S.S. T. E., por ser de mayor jerarquía esta Últi -

ma. 

Desde nuestro punto de vista la incompatibilidad del Regl.p.mento 

de Prestaciones Econ6mlcas del I. S.S.S. T. E. , con la Ley del pr!?_ 

plo Instituto, debe desaparecer, toda vez que el fin de todo regla 

mento es la compJementaci6n y auxU lo de las normas que se regulan 

en la Ley que le dio origen. 

En otro orden de ideas y relacionado con la diversidad de la Se -

guridad Social en nuestro país, misma que señalamos al inicio del -

presente capítulo, es incomprensible que los Trabajadores al Servi

cio del Estado se encuentren regidos por diferentes ordenamientos -

que en ocasiones proporcionan mayores beneficios que los otorgados 

por la Ley del I.S.S.S.T.E., tal es el caso de los Trabajadores PQ 

blicos que se rigen por la Ley del Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas (!;S.S. F .A.M.). 

Los sujetos a dicho ordenamiento son los Millta1-es del Ejército, 

la Armada y la Fuerza Aérea Mexicana, así como sus familiares de

rechohablentes, el Sistema de Pensiones se regula por la Ley de R.!!_ 

tiros y Pensiones Militares. Dicha Ley establece que los mll\tares

retirados tienen Derecho al Haber de Retiro que se traduce en la 
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prestaci6n econ6mica vil31!cia, asimismo los familiares de los mil.!_ 

tares tienen derecho a las prestaciones econ6micas con C3.rácte,... vi

tal lcio denominadas por la propia Ley como pensiones. 

Un ejemplo de la desproporci6n que existe en las prestaciones -

que otorgan estas instituciones de Seguridad Social lo encontramos

en la Pensi6n por Jubilaci6n que regula la Ley del f, S.S.S. T. E,, 

la cual establece que la Pensión por Jubilación será equivalente al -

100% del promedio del sueldo básico disfrutado el año Inmediato an -

terlo.- a la baja o fallecimiento del trabajador, mientras que a los -

afll lados al l. S, S. F .A.M. se les otorga el 1 00% y en algunos casos 

más del 100j/,.de su Último sueldo mensual, según lo establece el A!:_ 

tículo 25 de dicho ordenamiento y que a la letra dice: 

"Los militares que por resoluci6n definitiva pasen a 

situaci6n de retiro, ascenderán al grado inmediato

Únicamente con ese fin y para el cálculo del benefl -

cio econ6mico correspondiente, considerando los 

años de servicios en relación con el tiempo en el 

grado de acuerdo a la tabla siguiente: 11 



-86-

AÑOS EN EL SEKVIC!O 

20 

22 

24 

26 

28 
30 ó más 

AÑOS EN EL GKADO 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

Por otra parte es importante sei'alar que aun cuando los trabaja-

dores que se rigen por la Ley del l. S.S. F .A. M • realizan activida -

des que son totalmente distintas a las desempeñadas por los trabaja

dores públicos que se rigen por la Ley del !. S.S. S, T. E. , no se ju:!!_ 

tlfica que los primeros perciban mayores beneficios toda vez queª'.!' 

bos son trabajadores al Servicio del Estado. 
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BASES PARA DETERMINAK EL MONTO DE LAS PEN 
SIONES DE LOS THABAJADO"-ES JUBILADOS AL SE'~ -

VICIO DEL ESTADO 

lll. IV .1 SUELDO BAS!CO DE LOS THABAJADOKES AL SEKVICIO 
DEL ESTADO 

En el capítulo que antecede, nos refe,..imos al sueldo ,..egulador -

que se toma en cuenta para determinar- el monto de las pensiones, -

sin embargo, no rabiamos con mayo,.. detalle del sueldo básico, que 

es donde tiene su origen el sueldo regulador. 

El sueldo básico de los trabajadores públicos es precisado por -

el Instituto mediante la informaci6n que le pf'opo,..ciona la Secf'eta -

,..fa de Programaci6n y Presupuesto y en su caso las entidades de la 

Administraci6n Paraestatal, referente a las partidas que consideren 

equivalentes al sueldo, sobr-esueldo y compensact6n. As( mismo, -

la Secretaría de Pr-ogramac!Ón y Presupuesto como las entidades -

des central izadas están obligadas a notificar al !. S.S.S. T. E. las -

modificaciones que sufran las partidas mencionadas. 

Una vez que se define el sueldo básico de los trabajadores pÚbli-

cos, el propio Instituto lo toma como base para otorgar las pensio -

nes que correspondan. 

Antes de 1986 la Ley del l. S.S.S. T. E. establecía que para ob -

tener los montos de las pensiones, se tenía que tomar en cuenta el -
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p,...omedi.o del sueldo básico disfrutado en 1 os tres Últin1os años ante

riores a la baja o fallecimiento del trabajador. Con las reformas y 

adiciones a la Ley en 1986, disminuy6 considerablemente el perfodo 

anterior, sin embargo, el Reglamento de Prestaciones Econ6mlcas

del l. S.S.S. T. E. no se ha reformado y a(jn señala el promedio del

sueldo básico disfrutado en los Últimos tres años anteriores a la ba

ja o fallecimiento del trabajador. 

Tenemos entonces que el promedio del sueldo básico disfrutado

en el Último añ0 inmediato anterior a \a baja del trabajador o de su

fa\lecimiento da lugar al sueldo regulador, que se toma como base

para determinar el monto de las pensiones. 

El Artículo 64 de la Ley señala que para calcular el monto de -

las cantidades que correspondan por pensi6n en los términos de los 

Artículos 60, 63, 67, 76 y demás relativos de esta Ley, se tomará

en cuenta el promedio del sueldo básico disfrutado en el Último año

Inmediato anterior a la fecra de la baja del trabajador o de su falle

cimiento. 

Luego entonces, las cuotas y aportaciones que proporcionen los 

trabajadores al Instituto se realizarán sobre el sueldo básico de ca

da trabajador; a este respecto, ta Ley señala que el monto de dichas 

cotizaciones no podrá exceder de 10 veces el salario mínimo gene -

ral determinado por la Comisi6n Nacional de los Salarios Mínimos. 
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COMPUTO DE LOS AÑOS DE SERVICIO DE LOS Tr<A -
BAJADOKES AL SEKVICIO DEL ESTADO 

El monto de las pensiones que otorga el l. S.S.S. T. E. además -

de calcularse en base al sueldo básico, se determira de acuerdo al -

cómputo de años de servicio de los propios trabajadores al Servicio 

del Estado. 

Por años de servicio se debe entender el número de años labora-

bles que ura persora reúne al prestar sus servicios al estado con~ 

rácter de trabajador. 

A este .-.especto, la Ley serala que aun cuando los empleados no 

laboren en dete.-.mirado tiempo, dichos períodos se computarán co -

me años de servicio siempre y cuando los trabajadores se encuen -

tren en los supuestos que se mencioran a continuación: 

a) Cuando el trabajador hubiere disfrutado de 11 -

cencias sin goce de sueldo o bien por enferme -

dad, siempre y cuando no sean por más de 6 m_§l 

ses. 

b) Cuando el trabajador hubiere disfrWtado del! -

cencias con motivo de cargos de elección popu-

lar, o bien por comisiones sindicales remune -

ratorias. 
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Según lo establecido en el Artículo 19 de la Ley y con relación -

al inciso anter"io,-., no serán acumulrtbl es los derechos de los traba -

jadores y se computar.5. Única.mente el sueldo que nlás beneficie a 

los mismos. 

c) Cuando el trabajador sufra de prisión prevent.!_ 

va seguida de sentencia absolutoria, mientras 

se encuentre pcivado de la libertad. 

d) Cuando el trabajador sea suspendido, según lo 

dispuesto en el Artículo 45 de la Ley Federal

de los Trabajadores al Servicio del Estado, -

siempre y cuando se le autorice la reanuda -

ción de labores por medio de laudo judicial. 

En los casos anterio,..mente señalados, el Instituto computará -

como tiempo de servicio los períodos no laborados por el trabajador, 

pero este Último deberá cubrl,., al Instituto la totalidad de las cuotas 

por los siguientes conceptos: 

Préstamos Hipotecarios y Financiamiento en

general para Vivienda. 

11 Préstamos a Mediano y Corto Plazo. 

11! Servicios que contribuyan a mejorar la call -

dad de vida del tl"abajador pCbllco y su fami! la. 
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IV El 50% de la prima que se fije sob,..e el sueldo 

básico para el i:<<go de jubilaciones, pensiones 

e indemnizaciones, servicios para el bienes -

1a ... y desa,..,..ollo infantil, ª""endamiento o ve!)_ 

ta de babitaciones, servicios integrales de re

ti ... o para jubilados y pensionistas, as( como -

servicios tu,...ístico.r;, funerarios y promocio -

nes culturales y deportivas. 

El cómputo de los años de servicio de un trabajador público se -

inicia a partí,.. de la fecha en que la dependencia para la cual presta

sus se ... vicios le otorga un nombramiento de base, y como podemos

observa ... en el cap(tulo anterio ... de nuest ... o tr-abajo, dependiendo de

los años de servicio que reúro el trabajador, el Instituto calculará -

el monto de la pensión que le cor ... esponda y para e\ supuesto de que 

no tuviera de,..echo a ningún tipo de pensión, el !.S. S. S. T. E. le 

otorgará la lndemnizaci6n Global, misma que estudiamos con ante -

rioridad, siempre y cuando cumpla con los requisitos que establece 

la Ley. 
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REGIMEN F INANCIEKO DEL INSTITUTO DE SEGUKIDAD 
Y SEKVICIOS SOCIALES DE LOS TKABAJADOc<ES DEL 

ESTADO 

El Kégimen Financiero del Instituto está form¿i,do por divc ... sos -

sistemas o regímenes que son aplicables a determinadas áreas. El 

Reglamento Firanciero del !. S. S.S. T. E. define a los regímenes o 

sistemas firancier-os como las "Técnicas de Valuaci6n Financiera -

apl !cables a cada tipo de prestación a fin de equilibrar los ingresos 

y egresos a lo largo de los distintos años de funcionamiento del !ns-

tituto 11
• 

Los Sistemas que conforman el régimen financiero del Instituto 

son los siguientes: 

1.- SISTEMA DE PRIMAS ESCALONADAS 

Este régimen se encuentra previsto en el Artfculo 181 de la Ley, 

y se apl lea para las Pensiones de Jubilaci6n, Cesantía en Edad Ava_!.l 

zada, Invalidez, de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios, así co-

mo para la Indemnización Global y el Seguro de Riesgos del Traba -

jo. Este sistema se aplica a tadas aquellas prestaciones diferidas-

del Instituto que impl fcitamente llevan o acumulan pasivos, los cua-

les deben contar con una reserva actuaria!. 

Las reservas acti.a ria les son aquellas cantidades que utiliza el -

Instituto para otorga.-. las prestaciones diferidas, as( como para re~ 
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pal dar los pasivos de largo plazo con sus derechohabientes. 

II.- SISTEMA DE REPA'"'TO ANUAL 

Este régimen 1 PO""' el contrarío, no irnplica acumulación de pasi-

vos del Instituto con sus derechohabientes, y es aplicable según lo -

establecido en el Artículo 180 de la Ley en las siguientes prestacio

nes y servicios: 

a) Seguro de Enfermedades, lv\aterniclad y Riesgos de Tra-

bajo. 

b) Servicios de Medicina Preventiva. 

c) Prestaciones Econ6micas, Sociales y Culturales. 

d) Préstamos a Corto y Mediano Plazo. 

Ill .- SISTEMA DE PRIMA G~DUADA 

Este sistema lo encontramos previsto en el Reglamento Financi~ 

ro del I. S.S.S. T. E., sus áreas de aplicación son las amort!zacio -

nes que hace el prapio lnstituto de los créditos procedentes por causa 

de muerte. 

IV.- SISTEMAS ESPECIALES 

Son aquellos que se elaboran para apl leerse en los fondos espe~ 

fices aprobados por la Junta Directiva en base a la Ley y Reglamen

to del Instituto. 
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El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado

,...es del Estado pa,...a otorga!"" los seguros, prestacio:1es .1 s13rvicios -

que señala su propia Ley, debe de contar con dete,..minados fondos,

los cuales se destiran para cubril"' las á,...eas siguientes: 

l.- Pago de subsidios y atención médica en los Seguros de 

Enfe..,medad y Motternidad. 

ll.- Servicios de Medlclra Preventiva y Rehabllltación Fí

sica y Mental. 

111.- Pago de Pensiones por Jubilación, Cesantía en Edad -

Avanzada, por Edad y Tiempo de Servicios, Invalidez, 

Mue,..te e Indemnización Global. 

IV .-Atención Médica y pago del Seguro de Riesgos de Tra

bajo. 

V.- Financiamiento de la vivienda para el oto,..gamiento de

créditos, y; 

VI.- Pa...a la devolución de los depósitos constituídos a fa -

vor de los tf'6bajado,..es pa"6 el fondo de la vivienda. 
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lll.V.1 RESEkVAS E INVEr<SIONES DEL INSTITUTO DE SEGU
r<IDAD Y SEr<VICIOS SOCIALES DE LOS TKABAJADO 
r<ES DEL ESTADO. 

Con el fin de garantizar el cun1~l irr'liento de obl ig.:l.ciones anuales 

y diferidas, el Instituto cuenta con diversos ..-ecursos en efectivo o -

en especie; dieras rese,...vas son inve,..tidas con el objeto de propo,... -

clonar mayores beneficios sociales. 

Entre los recursos que posee el Instituto encontramos las llama-

das "Reservas Actuarlales", las cuales utiliza para solventar las -

prestaciones difer"idas, as( como para respaldar los pasivos a largo 

plazo. También cuenta con "Reservas Financieras", cuyo objeto es 

hacer frente n los Incrementos en los costos de las prestaciones 

anuales y fortalecer las obligaciones a corto plazo del Instituto. 

En té..-mlnos generales, las reservas del Instituto deben lnvertl::_ 

se de tal manera que las tasas de interés y su recuperación asegu -

ren el equil ilirio y funcionamiento del l. s. S.S. T. E. 

Cabe señalar que de las "Reservas Actuarla les y Flrencieras" ,-

expl !cadas en puntos anteriores, las p..-lmeras tienen mayor jera" -

qu<a, toda vez que el Instituto debe procurar en fONTia p ... io,..itar"la la 

integración de éstas con la final !dad de asegurar el pago de las pen -

sienes e Indemnizaciones globales. 
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Flralmente, es impo,...tante señala,... que el Slsten1.3. Firanciero -

del ! . S. S.S. T. E. está formado por estructuras que p..-opiamente -

son las llamadas "Reservas Firancieras", las cuales dan solidez al 

propio Instituto, no obstante, es necesario adecuar los montos de -

las pensiones e indemnizaciones. Razón por la cual me permito pr~ 

poner una serie de mOdificaciones a la Ley del !. S.S.S. T. E. , mi~ 

mas que detallaré ampl lamente en el siguiente capítulo. 



C,il<l.IFil1rllJIU..IO> 

n "11 



-97-

CAPITULO IV 

CUANTIA E lt'-JCREMENTO DE LAS PENSIONES 

IV. I CUANT!A INSUFICIENTE DE LAS PENSIONES EN MSE -
A LA KEAL!DAD ECONOMJCA DEL PAIS 

Al Inicio de nuestro trabajo manifestamos la preocupación que -

ra tenido el hombre desde el principio de su vida por asegurar el 

bienestar y armonía de él y su familia; luego entonces, nadie puede-

negar que dicha preocupación haya dado Impulso a la creación y or -

ganización de los Sistemas de Seguridad Social, situación que ara i-

zamos a lo largo del Capítulo Primero referente a la evolución de la 

Seguridad Social en México. 

Es de vital importancia que los Sistemas de Seguridad Social 

existentes en nuestro país sigan evolucionando, en particular las au-

torldades del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-

bajadores del Estado tienen que considerar como problemas funda -

mentales los montos tan bajos que proporciona por concepto de pen-

sienes e indemnizaciones a aquéllos que fueron Trabajadores del E.§. 

tado, o bien a los !nhabililados, ya sea física o mentalmente. Es -

necesaria la reforma de la Ley en los aspectos mencionados, pr!nc!. 

palmenta en lo que corresponde al contenido del Artículo 64 de la· 

misma, pues con ello se lograrían montos más elevados en las pen-

sienes. En este aspecto tenemos como experiencia las reformas r~ 

l!zadas a la Ley por Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Fe-
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deración del 24 de diciembre de 1986, con las que se m0dific6 el A.i:. 

tfculo 64 mu\ticitado y que antes de dichas reformas a la 1 et..-a decía: 

"ARTICULO 64.- Para calcular el monto de las cantida -

des que cOrr"espondan pe .... pensión en los té .... minos de los -

A,-.tfculos 60, 63, 67 y 76 de esta Ley y demás relativos, -

se toma...á en cuenta el promedio del sueldo básico disfru -

tado en los t,..es años inmediatos anter!o,-.es a la fecha de -

la baja del trabajador o de su fallecimiento. Dicho prome

dio constituye el sueldo regulado,-.". 

Con las refo,..mas y adiciones a la Ley en 1986, se logr6 >"'educir 

enormemente el término de tres años que fijaba la Ley antes de las 

modificaciones de 1986. Con estas Últimas el precepto mencionado 

se refo,-.mó para quedar de la siguiente mane,..a: 

ARTICULO 64 de la Ley del 1. S, S. S, T. E, vigente: 

"Para calcular el monto de las cantidades que cor,..espon -

dan po,.. pensión en los términos de los A,-.t(cu\os 60, 63, -

67 y 76 y demás relativos de esta Ley, se toma...á en cuen

ta el promedio del sueldo básico disfrutado en el Último 

año inmediato anter\o,.. a la fecha de la baja del· trabajador 

o de su fallecimiento". 
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Ahora bien, las reformas que se proponen del art(culo anterio,.., 

consideramos que serían muy benéficas y no resu1 t.a rían repentiras, 

dado que la idea de renovación la manifestó el Legislador a parti,.. -

de 1983 con la creación de la Nueva Ley del lnstiruto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y en 1986 se hi -

cieron intentos Pº" adecuar la Ley a la realidad del pa (s, a.iestión -

que se consiguió en gran pa,..te, más sin emba,..go hasta la fecha no

se ha logrado que los Sistemas de Segu,..idad Social a.implan con el

fin de propo,..cionar seguridad social integral a sus t,..abajadol"es y -

derechohabientes. 

Poi" lo mismo, se propone que el Art(culo 64 de la Ley se modi

fique pal"a queda,.. de esta forma: 

PROPUESTA AL AkT!CULO 64 DE LA LEY DEL l. s.s.s. T.E. 

"Para calcular el monto de las cantidades que cOl"respon

den por pensión en los términos de los A,..tfoulos 60, 63,-

67, 76 y demás relativos de esta Ley, se tomará en cuen

ta el 100% del sueldo básico disfl"Utado en el momento de

la baja del trabajador o de su fallecimiento". 

Con lo cual se logra,..f'a que el sueldo regulador que surge del 

promedio del sueldo básico se suprimiera p,:tra dar lugar al sueldo -

básico como fundamento principal para determinar las cantidades 

por pensiones e indemnizaciones. 
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MONTO DE LAS PENSIONES DE Tr<ABAJADOKES JUSI -
LADOS EQUIVALENTE A SALAKIOS DE Tr<ABAJADOkES 

ACTIVOS 

La crisis econ6mica es uno de los problemas más ser-ios que 

afecta a nuest"o pa (s, el incremento exager-ado en los productos de -

prime"" necesidad, as( como el alza inmoderada en la renta de bie -

nes inmuebles son situaciones a las que se enfrenta el homb,..e, sea-

jubilado, inhabilitado o t~bajado,.. del Estado. Lo que P"etendo de -

cir es que aun cuando los trabajado,...es se ,..eti,...en del se'"'vicio sus ~ 

cesidades físicas, morales y espir-ituales seguirán vigentes; luego -

entonces, no me expl ice por qué las cantidades que se otorgan por -

pensi6n son infe,..iores a los sueldos de, los trabajadores en activo. 

A partir del Capítulo III de nuestro t....,bajo hemos venido insls -

·tiendo en los beneficios que obtendrfan los jubilados con la modifica-

ci6n del Artículo 64 de la Ley, refer-ente a la apllcacl6n del sueldo -

básico disfrutado en el momento de la baja del trabajador o bien de-

su fallecimiento y no el promedio del sueldo básico del año inmed!a-

to anteriot"". 

A continuaci6n tratar-emes de expl!car el cálculo de las pensio -

nes estudiadas en el Capítulo lll, tornando como punto de partida el -

sueldo básico disfrutado en el momento en que el trabajador causa -

baja en el servicio. 
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Primeramente nos ocuparemos de la Pensi6n por Jubilación que

se encuentra ..-egulada en el A..-tículo 60 de la Ley que a la letra dice: 

"Tienen derecho a la Pensión por Jubllacl6n los trabajado -

res con 30 años o más de servicios y las trabajado"·as con -

28 años o más de servicios e igual tiempo de cotización al -

Instituto en los términos de esta Ley, cualquiera que sea su 

edad, no siendo aplicables a éstas los dos Últimos porcenta

jes de la Tabla del Artículo 6311
• 

La Pensión por Jubi\aci6n dará derecho al pago de una can

tidad equivalente al 100'}(. del sueldo que se define en el Ar

tículo 64 y su percepción comenzará a partir del día si 

guiente a aquél en que el trabajador hubiese disfrutado el -

Último sueldo antes de causar baja". 

Cabe señalar que en el Capítulo Tercero, se trataron en térmi -

nos generales los diversos tipos de pensión que regula la Ley, por -

lo que en este apartado veremos Únicamente lo relacionado con las -

bases que se toman en cuenta para determinar el monto de las pensl.9_ 

nes e Indemnizaciones globales. 

Al opera" la modificación que se propone del ArtÍa.Jlo 64, el pre

cepto que regula la Pensión por Jub!lacl6n no tendrfa que reformarse 

dado que el párrafo segundo del Artículo 60 toma como base para fi -
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ja" la Pensión por Jubilación el Artículo 64, y al modificarse este -

Último, Únicamente se toma ría en cuenta las bases que se pr"oponen

pa ra dicho precepto. Con lo cual el 100% que serela el Artículo 60, 

P&_r .... afo Segundo, se calcularía de acuerdo al salario que percibe el 

tr-abajado,... al momento de causar baja en el se"'vicio, o bien de so -

breveni,... su mue,....te. Es decir, pa "'ª el supuesto de que el t""abaja -

do,.. causara b.3.ja en el año en curso y tomando como sueldo básico -

$3,000.00, el trabajado,., pe,.,cibiría $240,000.00 (DOSCIENTOS CU~ 

RENTA MIL PESOS 00/100 M. N. ), cantidad que no proponemos co

mo fija, es decir, que la misma se incrementa .... (a con los aumentos

gene,..ales al sala,...io. 

Por lo que cor,..esponde a la Pensión po,.. Cesantía en Edad Avan

zada, ésta se encuentra ,..egulada en los A,..t(culos 82, 83, 84, 85 y -

86 de la Ley. El Artículo 83 en particular, establece los términos -

pa,..a c..•lcular este tipo de pensiones y po,.. considera,..lo de Importan

cia a continuación lo transcribimos: 

ARTICULO 83.- La pensión de que se habla en el Artículo ante -

ria,.., se calculará aplicando el sueldo regulador a que se ,..efiere el

A,..tículo 64 de esta Ley los porcentajes que se especifican en la ta -

bla siguiente: 
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60 años de edad 1 O años de servicios . . 40% 

61 años de edad 1 O años de ser'vicios . • 42% 

62 año" de edad 1 O años de servicios 44% 

63 años de edad 1 O años de servicios 46% 

64 años de edad 1 O años de servicios 48% 

65 años de edad o más 1 O años de servicios 50% 

El otorgamiento de la Pensión por Cesantía en Edad Avanzada, -

se determina,...á confor"me a la tabla anterio,.....J incrementándose anLa_l 

mente de acuerdo a 1 os porcentajes fijados hasta los 65 años a par -

tír de los cuales disfrutará del 50%. 

W! Pensión po ... Cesantía en Edad Avanzada al igual que la jubila

ción y otras que mencionamos con anterloridad, se rigen por lo dis

puesto en el Artículo 64 de la Ley del l. s. s. S. T .E., por lo que al

llevarse a cabo las mOdificaclones que se proponen para dicho Artí

culo, los montos para este tipo de pensiones se Incrementaría, sln -

embargo, para determinar el monto de la Pensión PO"" Cesantía en -

Edad Avanzada, la Ley establece la tabla de porcentajes del Artículo 

83 con el objeto de determina ... , en base a la misma, las cant!dades

que se deben otorgar por conceptos de pensiones, por lo que es nec~ 

sario que se mOdlfiquen los po,..centajes de la tabla del Artfculo 83,

para lo cual se proponen los siguientes: 
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60 años de edad 1 O años de servicios 50o/o 

61 años de edad 1 O años de servicios 52o/o 

62 años de edad 1 O años de servicios 54o/o 

63 años de edad 1 O años de servicios 56% 

64 años de edad 1 O años de servicios 58% 

65 años de edad o más 1 O años de servicios 60% 

Es decir, se p.-opone un aumento del 10%, quedando como 

mínimo el 50% y como máximo e\ 60%, cantidades que se tomarfun -

del sueldo que pe"clbe et trabajador en el momento de da"se de baja 

en el se,..vicio. 

Por to que corresponde a ta Pensi6n de Retir"o por Edad y Tiem

po de Se.-viclos, se encuentra prevista en los Artfculos 61, 62 y 63-

de ta Ley. 

Par"a dete,..m\nar el monto de este tipo de pensi6n, ta Ley señala 

que se tomará como base lo dispuesto en el Artfculo 64 de ta Ley, -

asf como la tabla de por"centajes de\ Artfcu\o 63 de la misma. 

Los porcentajes que establece ta tabla mencionada, en término,,_ 

generales sob"epasan a \os establecidos para ot.-o tipo de pensiones, 

sin emba,..go, debe toma"se en cuenta que en este caso se requle"e -

que los trabajadores tengan 55 años de edad y 15 años de se"Viclo c~ 

mo mfnimo. 
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Desde mi punto de vista, la edad que establece la Ley, corno re

quisito pal"a oto,..gar este tipo de pensión, es muy elevado, dado que 

con 60 años de edad y 10 años en el servicio, el trabajado"" puede 

pensionarse PO"" Cesantía en Edad Avanzada. Por lo que se""'ía conv!: 

niente que el legislador reduje"'a a 50 años la edad que señala como

requisito pa"'a obtener esta pensión. 

En relación con la Pensión po,... Invalidez, debemos señala,... que -

se encuentra prevista en los Artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de la

Ley, los cea.les señalan que el monto de la Pensión por Invalidez se

determina de acuerdo a lo estipulado en el Artfoulo 64 multlcitado, -

as( como en la tabla de porcentajes del Artículo 63; como podemos -

observar", las bases que se toma.en en cuenta para realiza,.. el cálcu-

1 o de las Pensiones de Retiro en Edad Avanzada e lnval idez son las -

mismas, por lo que a continwción trataremos de ejemplificar la fo!:. 

ma en que se obtendrfun los montos respectivos de las pensiones se

ñaladas. 

Sin embargo, es Importante aclarar que si bien es cierto que las 

bases que se toman en cuenta para determina" el monto de dichas 

pensiones son las mismas, los requisitos que se exigen para obtene" 

cada ura son diferentes. 

Par-a el supuesto de que un trabajado" reuniera los requisitos pa-
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ra obtener una Pensión por Invalidez o de Retiro por Edad Avanzada 

según el roso, y cause baja en el servicio durante el año en curso,

su pensión se calcularía de la siguiente manera: 
1 

BASES PARA DETEr<MINAr< EL MONTO DE LA PENSION 

Sueldo básico que perciba el 

TABLA DE trabajador al momento de -

PORCENTAJES causar baja en el servicio, -

Ar<TICULO 63 tomando en cuenta las refoi:.. 

LEY DEL !.S.s.s. T.E. mas que se proponen al Ar -

tículo 64 de la Ley del I.S.-

s.s. T. E. 

Tomando en consideración las bases que se especifican, asf co

mo $s,ooo.oo (OCHO MIL PESOS, 00/1 oo M. N.) por concepto de -

salario básico, un trabajador que sol!c!te su pensión computando 15 

años en el servicio, obtendr!á. la cantidad de $120,000,00 (CIENTO

VEINTE MIL PESOS, 00/100 M. N. ), asimismo, la pensión de un -

trabajador con 29 años en el servicio ascender!á. a la cantidad de 

$228, 000, 00 (DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO M !L PESOS, 00/100-

M. N. ), 

Cabe señalar que las cantidades expresadas anteriormente resu.!_ 

tan bajas, aun aplicándose la reforma que se propone al A,..t(culo 64-
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de la i.o>y; sin embargo, considero que al llevarse a cabo dichas pro-

puestas se da""fa un g,..an adelanto en rnate,...ta de pensiones, y enton-

ces podría pensa ... se en e1cv.J.,... l:!s tJ.bl¿}s de po .... centajes. 

En relación con tas pensiones que ~e originan poi'"' mue"'te del t,....~ 

bajador, estas se calculan en base 3 lo estipulado en el Artículo 64, 

así como en las tablas de porcentajes del Artfculo 63, ó bien 83, 

cuando el trabajado,... fa 11 ece después de los 60 años. 

Para determinar el monto de las Pensiones O'"'iginadas por la 

mue'"'te del t'"'abajador, se toma ... ían en cuenta las siguientes bases: 

BASES PARA DETE"MINAr- LAS PENSIONES O"IGINADAS 
PO" LA MUEr<TE DEL T~SAJADO" 

a) TABLA DE POn.CENTAJES e) Sueldo básico que perci -

ARTICULO 63 ba el trabajador al mo -

Cuando el trabajador falle- mento de causar baja en-

ce antes de los 60 años. el servicio. 

b) TABLA DE PORCENTAJES Tomando en cuenta las _ ¡ 
1 

A"TICULO 83 reformas que se p)""lopo -

Cuando el trabajador falle- nen al Artículo 64 del 

ce después de los 60 años. 1.s.s.s.T.E. 
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Como podemos observa ... la Única variante que su .... ge en este tipo 

de pensiones, con relación a las analiza.d:i,,., antc"'io,....rrcntc, es 1::i in-

tromisión de la tabla de porcentaje== del Artículo 83, misma que op~ 

ra cuando el trabajador fallece después de los 60 años, y es propia

para calcular también las pensiones por Cesantía en Edad Avanzada. 

En términos gene .... ales, consideramos que la crítica fundamen -

tal del presente trabajo y por ende la que justifica el título del mis -

mo, son las cantidades inadecuadas que otorga el Instituto de Segu -

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado por con

cepto de pensiones, sin embargo, a través del mismo hemos p,....o 

puesto algunas reformas a la Ley del l. S.S.S. T. E. , las que pongo 

a su consideración. 
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SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA EN EL PnOCEDI 
MIENTO DE SOLICITUD Y OE'TENCION DE LAS PENSIO 
NES E INDEMNIZACIONES GLOBALES -

Los trámites adn1inistrativos en nuestro p~Ís implican pérdida -

de tiempo y en algunos casos erogaciones económicas, tal vez sed~ 

ba a la des concentración de actividades-, es decl.r, a la exi.~tencia -

de Instituciones y Organismos que delegan facultade!' a Subdireccio-

nes y Departamentos, 1 imitando sus funciones a una sola rriateria. 

e.abe señalar que las pensiones e indemnizaciones que otorga el-

Instituto de Segu"idad y Se,.,vicios Sociales ele los Trabajado,.,es del 

Estado, deben tramita .... se en la Subdirección de Pensiones Civiles y 

Vigencia de Derechos del propio Instituto. 

Los requisitos comúnes que debe pr"esentar el trabajador para -

efecto de que le sea otorgada la pensi6n que corresponda, son los s}_ 

guientes: 

1 .- Documento que acredite su baja en el servicio o bien 

Constancia de Licencia Prepensiora"'ia. 

El documento que acredita la baja del trabajador en-

el servicio o bien la Constancia de Licencia Prepen-

s\Ona"ia, se obtienen en la Dependencia de adscrip-

ción del trabajador, 

2. - Solicitud respectiva de pensión. 

Se obtiene en la Unidad de Atención al Público de la 
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Subdirección de Pensiones Civiles y Vigencia de Der~ 

chas del I.S.s.s.T.E. 

3.- Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 

4. - Hoja Unica de Servicios. 

Se obtiene en ta Dependencia de adscripción del tra -

b3jador y debe presentarse en original y dos copias. 

5.- Listado de Sucursales Bancarias (para "adicaci6n de 

pago). 

Se obtiene en Ja Unidad de Atención al Público de la

Subdtrecci6n de Pensiones Civiles y Vigencia de De-

rechos; y 

6.- Dos fotografías tamaño Infantil del solicitante. 

Por lo que respecta al trámite que se lleva a cabo en la Sub

dirección de Pensiones, cabe indicar que se inicia con la presenta -

ción de los requisitos ante"··io,...mente señalados, además de aquellos 

que son propios de cada pensión, los que fueron tratados en el Capí

tulo Tercero del presente trabajo. 

Una vez que la Subdirección recibe los documentos del trabaja -

dar después de revisarlos detalladamente, sella la solicitud al mis -

mo tiempo que en la parte superior derecha anota el número que le -

fue asignado al trabajador, asf como en et talón que contiene la me!)_ 

clonada solicitud en su p3rte inferior, mismo que le es devuelto co-
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mo constancia de que entreg6 ta documentaci6n requerida. 

El talón que recibe et trabajador como constancia sirve para tra

mitar la credencial de pensionista en ta CJJicina de Vigencia de Dere

chos, que le será indispensable para cobrar sus pensiones, así como 

para que se le proporcione el Servicio Médico del l. S. S. S. T. E. 

Por lo que corresponde a los trámites que se realizan dentro de

la Unidad de Atención al Público de la Subdirección de Pensiones del 

l. S . S. S. T. E. , tenemos que una vez que son recibidos los documen

tos del trabajador, se turnan al Archivo de la propia Subdirección,

en donde se abre un expediente al empleado, mismo que es remitido 

al Departamento de Pensiones por Jubilación de ta JefatJ.Jra de Serv_i 

cías de Pensiones directas, el cual a su vez es wrnado a la Üfici!!§!

de Análisis Laboral para que se realice el desglose de los sueldos -

percibidos en el año inmediato anterior a la baja del solicitante, di -

chas datos son enviados a la Oficina de Dictámenes en donde se efec

túa el cálculo de la cuota diaria que se le va a otorgar al trabajador

por concepto de pensión mediante, un dictamen, el cuotl distribuye en 

original y copias a la Junta Directiva para su Acuerdo, as( como una 

copia a la Jefatura de Pagos para efecto de que autorice el primer -

pago por noventa días (Licencia Prepensionaria) y la elaboraci6n de

cheques posteriores . 

En otro orden de ideas y relacionado con la lentitud y complica -
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cienes que surgen al realiza,.. distintos trámites admtnist,..ativos en

nuest,..o país, .situación que señ3.lamo!; al iniciar este apartado, es -

importante manifesta" que ura prueba de ello es sin duda algura el -

procedimiento que se efectúa. en la Subdirección de Pensiones par"a -

el otorgamiento de jubilaciones e Indemnizaciones. Cabe señalar, -

que para que quede totalmente autorizado el p9.go por pensiones, el -

expediente del trabajador es turrado a cuatro departamentos antes -

de remitirse a la Jefatura de Pagos, que es donde propiamente ter -

mina el procedimiento. 

Por lo anterior, considero que sería conveniente la simplifica -

cl6n administrativa en los procedimientos citados mediante la fusl6n 

de departamentos, y como consecuencia de ello, la ampliaci6n de fa

cultades en los departamentos fusiorantes. Lo anterior se deriva de 

la observaci6n hecha a las actividades que se real izan en las siguien

tes oficlras y departamentos de la Subdlrecci6n de Pensiones del 

1.s.s.s.T.E.: 

1.- UNIDAD DE ATENC!ON AL PUBLICO 

2.- ARcH!VO DE LA SUBDlr<ECC!ON DE PENSIONES 

3.- DEPAKTAMENTO DE PENSIONES 

4. - OF IC!NA DE ANA LISIS LABOnAL 

5.- OFICINA DE DICTAMENES 

6.- JEFATUnA DE PAGOS 
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Con lo anterior damos por terminado el presente punto, reafir -

mando lo que señalarnos al principio del mismo, relacionado con la 

lentitud que opera en la gesti6n de los diversos trámites administra

tivos debido a la cantidad de departamentos y oficinas dedicadas a 

una sola función. 
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IV.IV EL DESCUENTO EN LAS CUOTAS DE PENSION 

Para abordar directamente el tema del descuento e'1 las cuotas -

de pensl6n, es necesario señalar que ta lntenci6n de introducir dicho 

apartado es principalmente para reflexionar sobre tas deducciones -

que se realizan a los trabajadores que disfrutan de dos pensiones. 

En relación con este Último, cabe mencionar que para que un t~ 

bajador pueda disfrutar de dos pensiones, además de tener derecho

ª ellas, éstas deben ser compatibles. El Artículo 51 de ta Ley del -

1. S. s. S. T. E. , señala que las pensiones que regula ta Ley en su ~ 

p(tulo V, Título Segundo, son compatibles con otras pensiones de -

acuerdo a lo siguiente: 

1.- La recepci6n de una Pensl6n por Jubilaci6n, de Retiro -

por Edad y Tiempo de Servicios o por Cesantía en Edad 

Avanzada con: 

a) El disfrute de una Pensi6n de Viudez o Concubina

to derivada de los derechos del trabajador o pen -

sionista y; 

b) El disfrute de una Pensi6n por Riesgo del Trabajo. 

11.-La percepci6n de una Pensi6n de Viudez o Concubinato-

con: 

a) El disfrute de una Pensi6n por Jub!laci6n, de Re~ 

ro por Edad y Tiempo de Servicios o por Cesantfu. 
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, en Edad Avanzada, o por lnva l idez de"ivada por der~ 

chos propios como trabajado". 

b) El disf"ute de una Pensi6n por Riesgo del Trabajo -

ya sea por derechos propios o derivados de los der~ 

chos como cónyuge o concubinario del trabajador o -

pensionista y¡ 

c) El desempeño de un trabajo r:'munerado que no lm -

pllque la Incorporación al régimen de esta Ley y; 

lll. - La percepción de una Pensi6n por Orfandad, con el dis

frute de otra pensión Igual, proveniente de los derechos 

derivados del otro progenitor. 

En contrario sensu, tenemos que aquel trabajador"' que tenga de -

recho tanto a Pensión de Retiro por Edad o Tiempo de Servicios, c~ 

moa Pensi6n por Invalidez, por causas ajenas al desempeño del t~ 

bajo se les otorgará solamente una de ellas a elección del Interesa -

do. (Art(culo 56 Ley del 1.s.s.s.T.E.). 

Luego entonces, si un trabajador percibe dos pensiones compati

bles entre s(, sufrirá el descuento del 4% en cada pensión, según lo

estipulado en el Artfoulo 26 del Reglamento de Prestaciones Econó -

micas del l. s. s. S. T. E., que a la letra dice: 

ARTICULO 26.-A los pensionistas que disfruten de dos pensio -
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nes, se les apl fcará el de~a..rento del 4~{. por Servicios fv1édicos, en

ambas pensiones. 

En este rubro es importante seña\ar que si bien es cierto que un 

trabajador puede gozar de dos pensiones que sean compatibles, tam

bién lo es que para obtenerlas debe reunir ciertos requisitos. Es d_!! 

cir, que un trabajador pensionado por Cesantía en Edad Avanzada, -

puede disfrutar de una Pensión por Viudez derivada de los derechos

del trabajador o pensionista, por lo que el descuento del 4% en cada

Pensión que percibe dicho trabajador es excesivo, dado que las nece

sidades de la misma persona se agudizan; ya que por un lado se en -

cuentran los requerimientos propios de la edad y por el otro, la falta 

de apoyo de la persona fallecida. Derivado de lo anterior, considero 

conveniente que se unifique el descuento de ambas pensiones para qu_!! 

dar integrado en un 5%, para lo cual tendr(a que mo:Jificarse el Artf

cu\o 96 del Reglamento de Prestaciones Económicas del l. s.s. S. T. 

E. 



CONCLUSIONES: 

1 . - La Seguridad Social para los trabajadores públ leos debe uni -

flcarse en una sola Institución con el fin de que toda persona -

que preste sus servicios al Estado, no importando el carácter 

de sus funciones, reciba los beneficios de la Seguridad Social 

en la misma proporción. 

2. - Las cantidades que otorga el J. S.S.S. T. E. por concepto de -

pensiones, son Inadecuadas a la realldad económica del pa(s,

y como consecuencia de ello, insuficientes para satisfacer las 

necesidades básicas de los pensionados. 

3.- Las pensiones e indemnizaciones que otorga el l.S.S.S.T.E. 

deben ser calculadas en base al sueldo que perciba el trabaja

dor al momento de causar baja en el servicio, y no el prome

dio del sueldo básico disfrutado en el año inmediato anterior

ª la baja o fallecimiento del trabajador, por lo que es necesa

rio que se reforme el Artículo 64 de la Ley del J. S.S.S. T. E. 

para quedar de la siguiente forma: 

ARTICULO 64.- Para calcular el monto de las cantidades que 

correspondan por pensión en los términos de los Artículos 60, 

63, 67, 76 y dem.3s re1ativos de esta Ley, se tomará en cuen -

ta el 1 OOo/. del sueldo básico disfrutado en el momento de la be_ 

ja del trabajador en el servicio, o bien de su fallecimiento. 
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4. - El sueldo regulador que establece la Ley del 1. S.S.S. T. E. -

como base para determtnar los montos de la~ pensiones e i.n -

dernnizaci.ones, debe desaparecer, para dar lugar at sueldo -

básico como fundamento principal p3.ra c3.lcutar las: prestacio-

nes mencionad3.s. 

Derivado de lo antertor, las rantidade~ que se otorgan por pe.!:! 

siones e indemnizaciones ~e incrementarían. 

5. - El derecho a la Pensión por Invalidez, debe adquirirse con el 

simple hecho de ser trabajador al ,,erviclo del Estado, es de -

cir que ante una situación de inhabilitación física o mental de

los trabajadores, considero que no son acertados los requisi

tos que establece el Artículo 67 de la Ley del I. S.S.S. T. E., 

referentes al mínimo de cotizacione~ que debe cubrtr el en-1 -

pleado para tener derecho a la Pensión por Invalidez, toda vez 

que la posible inhabilitación que sufran los trabajadores son -

ajenas a la volunt.ad de los mismos. Es por eso que el Instit~ 

to de Seguridad y servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado debe pensionar por invalidez a todo" aquellos trabajad,9_ 

res que cubran los requisitos sera lados en el Artículo 69 de -

su Ley, sin tornar en cuenta los años de servi.ci.o. 

6. - Debe rea¡¡zar.,e ur;s simplificaci6n administrativa en el proc!l_ 

dimiento que se sigue para la obtención de pensiones e indem-
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nizaciones globales ante la Subdirecci6n de Pensiones del 

l. S.S.S. T. E., consistente en la fUsl6n de Departamentos y

Oficinas de la propia Subdlrecci6n, con el objeto de reducir -

el nGmer"o de las mismas y así evita,... que se turnen los docu -

mentes a cinco oficinas o departamentos, antes de remtt!rlos 

a la Jefatura de Pagos, que es donde se autorizan los cheques 

de pensiones e !ndemnizaciones globales. 
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